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El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N? 4 
celebrada en el día de la fecha, ha sancionado el siguiente: 

ORDENANZA 

12638 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROGRAMA PARA EL TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOTEOS ILEGALES E IRREGULARES 

TÍTULO |. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

SECCIÓN 1. DEFINICIONES GENERALES 

Alcance del plan 

Principios — 

Objetivos 

Directrices y estrategias 

SECCIÓN 2. MODELO TERRITORIAL Y URBANO DESEADO 

Ecoform 

Movilidad 

Paisajes 

Centralidades y atractores 

Proyectos estructurantes 

SECCIÓN 3. RÉGIMEN DE REGULACIÓN ESPECIAL 

Modificación del régimen de zonas especiales 

Modificación a la clasificación de las 

Intervenciones 

SECCIÓN 4. RÉGIMEN DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN 

Prevención 

Garantía de cumplimiento de la normativa 

Infracciones y sanciones 
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Identificación de responsabilidades 

TÍTULO I. PROGRAMA PARA EL TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOTEOS ILEGALES E 

IRREGULARES 

SECCIÓN 1. PROPÓSITOS Y CRITERIOS DE APLICACIÓN 

Propósitos del programa 

Criterios 

Loteos y proyectos de loteos incluidos en el programa 

SECCIÓN 2. RÉGIMEN PARA LA INTERVENCIÓN 

Tratamiento administrativo de loteos incluidos en el programa 

SECCIÓN 3. CONDICIONES Y REQUISITOS 

Condiciones Ambientales 
Condiciones Territoriales 
Contribución obligatoria sobre la valorización inmobiliaria 

SECCIÓN 4. MEDIDAS DE COMUNICACIÓN Y ASISTENCIA 

SECCIÓN 5. SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PROGRAMA 

TÍTULO lI. DISPOSICIONES FINALES 

ANEXOS 

Planos Modelo Deseado 

1: Visión integral 

2: Ecoforma 

3: Paisajes 

4: Centralidades y atractores 

Movilidad 

6: Proyectos estructurantes 
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Planos Régimen de regulación especial 

7:  Delimitación de zonas especiales: Territorialidad Urbana y Territorialidad 

Periurbana y Rural 

8: - Delimitación de zona especial Peligrosidad a Inundaciones (cartograma) Cuadrantes 
1a178 

Régimen de control, fiscalización y sanción 

9: - Matriz de gradación de infracciones 

Planos Programa para el tratamiento administrativo de los loteos ilegales e irregulares 
10: Loteos y proyectos de loteos incluidos en el programa. 

TÍTULO 1. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

SECCIÓN 1. DEFINICIONES GENERALES 

Alcance del plan 

ARTÍCULO 1.- Plan de Ordenamiento Territorial. La presente Ordenanza aprueba la primera fase 
del Plan de Ordenamiento Territorial del Partido de La Plata, modificando lo dispuesto por la Ordenanza N* 
10.703 y sus modificatorias, en el marco de lo establecido por el artículo 75* del Decreto Ley N* 8912/77. 

ARTÍCULO 2.- Componentes. La primera fase del Plan de Ordenamiento Territorial incluye sus 
principios, objetivos, definiciones generales, las directrices y estrategias, el ajuste del régimen de regulación 
de zonas especiales, los instrumentos de gestión territorial y el régimen disciplinario. 

ARTÍCULO 3.- Función. El ordenamiento territorial, la regulación y la promoción del acceso justo 
al hábitat en tanto funciones indelegables del Estado, deben guiar y orientar las acciones e inversiones 
públicas y privadas, garantizando la justicia social y territorial, y favoreciendo la mejora en la calidad de vida 
de la comunidad. 

Principios 

ARTÍCULO 4.- El Plan de Ordenamiento Territorial se encuentra regido por los siguientes 
principios: 

ai6lativa 
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Derecho al territorio. El ordenamiento territorial debe garantizar la justicia espacial en cuanto al acceso al hábitat para todas las personas. 

Reparto equitativo de cargas y beneficios. Las políticas de ordenamiento territorial deberán asegurar que los costos y beneficios derivados del desarrollo urbano y territorial se distribuyan de manera justa entre todos los sectores de la comunidad. 

Interés social del territorio. Se garantizará el uso adecuado del suelo y los recursos, promoviendo su aprovechamiento en función del interés social. 

Gestión democrática. La gestión del territorio será democrática y participativa, asegurando que los actores involucrados, tanto públicos como privados, colaboren de manera coherente en los procesos de planificación y ejecución. 

Progresividad y precautoriedad. El desarrollo territorial debe ser progresivo, lo que implica que no se podrán retroceder los avances logrados en términos de planificación, ordenamiento territorial y protección ambiental. Asimismo, debe adoptar medidas preventivas ante posibles impactos negativos, incluso en casos de incertidumbre científica. 

Sustentabilidad. Basada en la equidad social, la integralidad ecológica y el desarrollo económico tendiente a promover un territorio justo y equilibrado. 

ivos 

ARTÍCULO 5.- En base a los principios rectores establecidos en el artículo anterior, los objetivos centrales del Plan de Ordenamiento Territorial son los siguientes: 

a) 

b) 

d) 

e) 

N 

Favorecer la integración de La Plata con los partidos de la Región Capital y su articulación con el 
área metropolitana mediante la coordinación de políticas urbanas, territoriales, de infraestructura y 
servicios, fortaleciendo su rol como capital política, centro de conocimiento, cultura, innovación, 
producción y logística. 

Calificar las áreas urbanizables del partido asegurando su desarrollo según sus capacidades y 
vocaciones, con el propósito de lograr una densificación controlada, la consolidación de los 
sectores en proceso de urbanización, la integración de barrios a partir del mejoramiento de los 
servicios, equipamientos y espacios verdes públicos y la optimización de la accesibilidad. 

Definir y proteger las áreas no urbanizables, garantizando su conservación y un aprovechamiento 
adecuado para usos productivos, grandes equipamientos y la protección de la biodiversidad, de 
acuerdo con sus características y vocación territorial. 

Lograr una mayor eficiencia en el tránsito y el transporte, optimizando el uso de la infraestructura y 
recursos existentes, como la macro trama vial y la red metropolitana, con el fin de fortalecer la 
conectividad y garantizar una accesibilidad mejorada para todos los sectores de la población. 

Promover una gestión ambiental del territorio efectiva que incorpore al ordenamiento la vocación 
del suelo, la gestión adecuada de bienes y servicios, el funcionamiento y la capacidad de resilienci 
de los ecosistemas, garantizando la manutención y salubridad de los sistemas naturales. 

Coficejo Deliberante 
icipalidad de La Plata 
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f) Orientar la formulación e implementación de políticas públicas en materia de planificación y gestión 
ambiental en concordancia con las potencialidades y limitaciones de los territorios, promoviendo la 
conservación de las funciones de los ecosistemas y de los servicios que brindan, la preservación del 
patrimonio integral y el bienestar de la población. 

Directrices y estrategias 

ARTÍCULO 6.- Las directrices generales y estrategias son el conjunto de orientaciones que permiten la implementación de los objetivos enumerados en el artículo precedente. Constituyen el marco al cual deben ajustarse los diferentes componentes del Plan, la normativa urbanística y las propuestas y programas de actuación tanto públicos como privados. Abarcan las siguientes temáticas específicas 
interrelacionadas: 

a) Fortalecimiento Regional: Consolidación de la integración y conectividad en la Región Capital y 
metropolitana. Promover la estructuración de la Región Capital y su articulación con el área 
metropolitana, fortaleciendo las infraestructuras de conectividad, logística y de servicios para 
favorecer el desarrollo social económico y la complementariedad y cooperación a nivel regional. 
Las estrategias consisten en ampliar la red vial de accesos y distribución, posibilitar el desarrollo de 
nuevos sectores logísticos e industriales, optimizar la infraestructura del Puerto de La Plata, 
fomentar el desarrollo tecnológico y consolidar la actividad frutihortícola periurbana regional. 

b) Ordenamiento del territorio: Definición de la relación sistémica entre territorialidades urbanas, 
periurbanas y rurales. Definir las territorialidades urbanas, periurbanas y rurales, asegurando un 
uso del suelo acorde a sus vocaciones para desarrollar estrategias específicas para cada una, 
incluyendo acciones de consolidación, puesta en valor y protección, entre otras. Estos ámbitos se 
definen al reconocer el conjunto de unidades de producción territorial, entendidas como aquellos 
sectores estructurados por las macro tramas, con características homogéneas, que facilitarán la 
consolidación del carácter y la gestión de los equipamientos, servicios y accesibilidad, adecuados a 
la pertenencia a cada territorialidad. 

Las áreas de territorialidad urbana, urbanizables en la actualidad o a futuro, deben definirse bajo 
criterios de sostenibilidad, garantizando su desarrollo con infraestructuras adecuadas, servicios, 
espacios verdes públicos y equipamientos. Las áreas de territorialidad periurbanas y rurales, serán 
no urbanizables, destinadas a actividades productivas, agrícolas o de protección ambiental, se 
aplicarán sobre las mismas estrictas medidas de conservación, prohibiendo su transformación en 
urbanizables. Además se garantizará que el desarrollo de estas actividades no comprometa los 
bienes naturales ni afecte la calidad de vida de la comunidad. 

c) Resiliencia Ambiental: Fortalecimiento de la vocación ecológica del territorio y de su patrimonio 
natural. Orientar el desarrollo territorial, su planificación y gestión desde una perspectiva integral, 
fortaleciendo la capacidad del territorio para enfrentar desafíos ambientales. Para ello, se 
promoverá un desarrollo en consonancia con las características ecológicas y la protección de | 
bienes naturales, incorporando además un enfoque ecosistémico en la planificación territorial, 
el fin de construir ciudades resilientes y sostenibles. 
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Las estrategias prioritarias consisten en la identificación y protección de áreas estratégicas 
definidas por su valor económico-productivo, ecológico y/o sociocultural y en la prevención de 
riesgos de inundación, la mitigación de los existentes y la reducción de sus impactos, con la 
participación activa de los actores involucrados. Se identifican y delimitan las áreas según su nivel 
de peligrosidad para regular su ocupación, priorizando el desarrollo en zonas de baja o nula 
peligrosidad y prohibiendo la ocupación en aquellas de máxima peligrosidad. Asimismo, se propone 
implementar medidas complementarias de mitigación, absorción y retención con respuestas 
basadas en ecosistemas frente a los riesgos hídricos. En los casos donde se verifican ocupaciones en 
zonas de máxima peligrosidad, se promoverá la relocalización progresiva de usos. 

Estructuración Territorial: Configuración de macro tramas para la conectividad y el uso sostenible 
del suelo. Organizar el territorio mediante la definición de macro tramas diferenciadas que 
potencien la conectividad, faciliten el acceso a servicios y promuevan un uso del suelo acorde a sus 
vocaciones, tanto en ámbitos urbanos, periurbanos y rurales, como en relación con el patrimonio 
natural - cultural y los paisajes urbanos. Las estrategias extienden los lineamientos de la trama 
fundacional respetando las particularidades del medio natural para fortalecer la estructura 
territorial y facilitar la conectividad entre ecosistemas en el paisaje. Se optimiza el uso de la trama 
desafectada del ferrocarril, de los caminos rurales y de los grandes espacios vacantes como ejes de 
conexión. Asimismo, se articulan nuevas centralidades, ejes productivos y redes de transporte y se 
ponen en valor los corredores de biodiversidad que se estructuran sobre el sistema de cursos de 
agua del partido. 

Multicentralidad: Fortalecimiento de enclaves de desarrollo urbano con equipamientos 
diversificados. Promover la creación y consolidación de centralidades estratégicas dentro del 
territorio, fomentando núcleos urbanos con servicios, equipamientos, actividades comerciales y 
culturales que actúen como motores de desarrollo. Las estrategias identifican y fortalecen áreas 
clave para establecer centralidades, priorizando su localización en zonas de alta conectividad y 
accesibilidad. Se garantiza que estas centralidades estén interconectadas por redes de transporte 
eficientes, integrando vivienda, infraestructura, empleo y actividades comerciales, con un acceso 
equitativo. 

Fortalecimiento de la vida de barrio y promoción comunitaria: Distribución territorial equitativa 
de equipamientos y espacios públicos. Ampliar y fortalecer la red de equipamientos y espacios 
públicos, asegurando su accesibilidad, diversidad funcional y complementariedad con las 
centralidades urbanas y los sistemas de movilidad para garantizar el acceso a oportunidades, 
favoreciendo los espacios de encuentro que fortalezcan el tejido social. Las estrategias se enfocan 
en consolidar una red de espacios comunitarios accesibles y equitativos, promoviendo la 
integración social y el desarrollo cultural. Se impulsa la mixtura de usos urbanos, la participación 
ciudadana en la planificación territorial y la generación de oportunidades económicas locales, 
fomentando el arraigo y la identidad barrial. Además, se garantiza la accesibilidad universal en el 
diseño de infraestructuras y espacios públicos, asegurando entornos seguros e inclusivos para 
todas las personas. 
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8g) Diversificación Productiva: Impulso a la localización estratégica de sectores productivos y de servicios. Crear las condiciones territoriales para fortalecer la diversificación y consolidación de la actividad productiva y de servicios, tanto a nivel local como regional. Las estrategias se enfocan en 
poner en valor la vocación productiva del suelo en sectores con aptitud agrícola más alta, mejorar y complementar las infraestructuras existentes, promover la inversión en nuevos sectores económicos y favorecer la instalación de empresas en áreas tecnológicas, complementarias y de servicios estratégicos. 

h) Optimización de la Movilidad: Mejora del Sistema de Tránsito y Transporte Urbano. Optimizar el 
sistema de tránsito y transporte público, mejorando las infraestructuras viales y de transporte 
masivo para garantizar eficiencia, seguridad y accesibilidad. Las estrategias se centran en mejorar la 
conectividad interna del territorio y su integración regional, reduciendo la dependencia del 
automóvil particular y promoviendo la movilidad sostenible, con énfasis en un sistema de 
transporte metropolitano eficiente. 

i) Gestión. Articular actores públicos y privados, promoviendo la participación comunitaria e 
intersectorial en la formulación, implementación y monitoreo de estrategias de desarrollo urbano y 
territorial. Esto implica un pacto urbano-territorial que oriente las intervenciones hacia un modelo 
deseado, estableciendo criterios de mitigación para el tratamiento administrativo de 
intervenciones irregulares y de prevención de nuevos desarrollos no ajustados a la planificación. 
Asimismo, se evaluará la viabilidad de empresas mixtas de desarrollo urbano para la producción de 
unidades integrales. Las estrategias de integración territorial deben concebir la gestión como un eje 
transversal a todas las directrices del plan. En este sentido, se busca garantizar la implementación 
efectiva de estos lineamientos mediante mecanismos de concertación, transparencia y 
corresponsabilidad entre el Estado, el sector privado y la comunidad. 

SECCIÓN 2. MODELO DESEADO 

ARTÍCULO 7.- El modelo deseado para el partido de La Plata expresa la visión a largo plazo del 
territorio, articulando los rasgos Y procesos que se buscan alcanzar a través de políticas y acciones de 
desarrollo territorial, ordenamiento y acceso justo al hábitat, fundamentado en los principios, objetivos y 
directrices generales. Este modelo busca un desarrollo equilibrado que responda a las necesidades sociales, 
económicas y ambientales del territorio, promoviendo una distribución equitativa de los recursos y 
mejorando la calidad de vida de sus habitantes. 

ARTÍCULO 8.- Visión integral. El plano anexo N2 1 muestra la configuración de ese ideal de 
desarrollo territorial. Allí se establece la contención del crecimiento urbano dentro de los límites actuales, 
priorizando la ocupación efectiva de loteos, parcelas y vacíos urbanos. Se garantizará una estructura de 
movilidad basada en ensanches regulados y corredores estratégicos, optimizando la conectividad y la 
accesibilidad territorial. La expansión de macro tramas se orientará a consolidar unidades de urbanidad, 
sustentabilidad y calidad de vida, asegurando la integración entre las áreas compactas y densas y el ámbito 
rural, 
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Se promoverá una distribución equitativa de infraestructuras sanitarias, equipamientos y servicios 
esenciales en todo el territorio. Asimismo, se consolidará un sistema de resguardo ambiental en el 
perímetro de las zonas urbanas y en los espacios verdes públicos, acompañado de normas de edificación 
sustentable. La gestión hídrica priorizará la recuperación y protección del sistema superficial y subterráneo, 
garantizando su sostenibilidad y funcionalidad ambiental. 

El ordenamiento territorial deberá respetar las identidades territoriales y los valores paisajísticos, 
asegurando la preservación y recuperación de los grandes componentes ambientales, con especial énfasis 
en la protección del cinturón frutihortícola. Estas directrices orientarán la planificación territorial, 
garantizando un desarrollo equilibrado y sostenible. 

Abarca los siguientes aspectos: 

a) Ecoforma (Plano anexo N? 2). Se establece la preservación y consolidación del modelo territorial 
del Partido de La Plata, garantizando la protección y gestión sostenible de sus áreas naturales de 
alto valor ambiental y paisajístico. A tal efecto, se reconoce un anillo perimetral de alta 
potencialidad ambiental conformado por: el Parque Pereyra lraola, como límite estratégico de 
contención del crecimiento urbano en el sector norte; los bañados de Maldonado, cuya postulación 
como área de preservación deberá promoverse mediante un acuerdointerjurisdiccional; la cuenca 
del arroyo El Pescado, ya reconocida como espacio de conservación; el cinturón frutihortícola y el 
área rural. En este último caso, se reconoce su valor como área abierta de uso productivo, con 
funciones estratégicas en la provisión de alimentos y en la configuración del paisaje rural 
identitario. Dadas las problemáticas socio ambientales vinculadas a los actuales modelos 
productivos, su protección deberá articularse mediante estrategias integrales de ordenamiento 
territorial, regularización dominial, gestión integral del recurso hídrico, mitigación de la 
contaminación y fortalecimiento de su función ecológica, social y económica. 

Por su parte, los arroyos del partido, en tanto sistema natural de drenaje, corredores verdes y áreas 
de retención hídrica destinadas a reducir el riesgo de inundaciones; y los espacios verdes públicos, 
cuyo desarrollo deberá integrarse con las cuencas hídricas y contemplar la creación de corredores 
verdes, plazas y parques urbanos. Asimismo, se establece la consolidación de una interfase de 
integración rururbana, tomando como referencia el patrón organizativo del casco urbano de La 
Plata, caracterizado por la continuidad de la trama de avenidas cada seis cuadras en el sector 
oeste/sudoeste. 

Paisajes (Plano anexo N* 3). Se reconoce la importancia del paisaje como criterio integral para la 
planificación territorial del Partido de La Plata, garantizando su gestión sostenible en términos 
ambientales, sociales y económicos. A partir del reconocimiento de paisajes homogéneos, se 
establece la diferenciación entre paisajes consolidados, como el casco urbano de La Plata; paisajes 
en proceso de consolidación, particularmente en el ensanche circundante; paisajes de expansión y 
tejido abierto a consolidar, donde deberá promoverse un crecimiento ordenado y sostenible; 
paisajes en recuperación, en especial en zonas inundables, canteras y cavas, donde se 
implementarán estrategias de recuperación y mitigación ambiental; paisajes protegidos, cuya 
conservación y fortalecimiento serán prioritarios; y áreas de integración, en particular en la 
continuidad de la Autovía a Buenos Aires y el límite municipal, donde se fomentará una acción 
intersectorial con los municipios vecinos y el Puerto. 

ra. MELINA S 
“Tetaria Legiblati, 

oncejo Deliberar:t 
Municipalidad de 



"- C y MUNICIPALIDAD 
.'?.='*.*:'- DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 
LA PLATA 

d) 

120 Aniversario de la Universidad Nacional de La Plata 

La expansión urbana tiene el potencial de ensanche a partir del patrón de macromanzanas, garantizando calidad ambiental y urbana. En el eje noroeste hacia Buenos Aires, donde el crecimiento inicial estuvo marcado por núcleos de ciudad jardín en torno a estaciones de ferrocarril y sectores de quintas de fin de semana, será necesario regular la consolidación de usos mixtos, tamaño de parcelas y equipamientos, evitando el avance descontrolado del desarrollo inmobiliario 
que amenaza la conservación del cinturón frutihortícola y el equilibrio hidrológico. En el eje sur, la 
expansión quedará condicionada por la presencia de áreas a preservar dentro de la cuenca del 
arroyo El Pescado, estableciendo restricciones para nuevos asentamientos en zonas de riesgo 
hídrico. 

Centralidades y Atractores(Plano anexo N2 4). La planificación territorial del Partido de La Plata 
adoptará el modelo de ciudad policéntrica, promoviendo la consolidación y fortalecimiento de 
centralidades y atractores urbanos que equilibren las dinámicas territoriales y orienten el 
crecimiento de manera ordenada. Se reconocen como centralidades existentes la gran área central 
del casco fundacional y los centros consolidados de City Bell, Villa Elisa, Gonnet, Tolosa y Los 
Hornos. Asimismo, se impulsará la consolidación de nuevas centralidades en Gorina, Villa Elvira y en 
las áreas en desarrollo sobre el corredor del Camino Belgrano. Se fomentará también la 
consolidación de centralidades de servicios rurales, distinguiendo aquellas ya establecidas, como 
Olmos, Abasto y Melchor Romero, y aquellas a potenciar, como Poblet, El Peligro y Sicardi. 

Los atractores urbanos, entendidos como elementos estructurantes del territorio, incluirán 
equipamientos de escala metropolitana, tales como las sedes universitarias, los hospitales de alta 
complejidad, el Estadio Único y las sedes de los principales clubes. Se promoverá, además, la 
creación de nuevos polos de innovación vinculados a la interfaserururbana, con el objetivo de 
fortalecer la policentralidad y generar oportunidades de desarrollo territorial equilibrado. Se 
impulsará la localización estratégica de áreas industriales y centros logísticos como atractores 
económicos, los cuales, en articulación con las centralidades y apoyados en el sistema de 
movilidad, contribuirán a la estructuración del crecimiento de la ciudad de manera sostenible y 
equitativa. 

Movilidad (Plano anexo N? 5). La planificación territorial del Partido de La Plata incorporará el 
principio de movilidad sustentable como criterio estructurante del desarrollo urbano. Se reconoce 
la posibilidad de ensanche urbano en la dirección oeste-sudoeste, donde la continuidad de la trama 
de avenidas cada seis cuadras permite consolidar un modelo de macromanzanas. Estas requerirán 
un proceso progresivo de urbanización con infraestructura verde, equipamientos y servicios 
adecuados para garantizar condiciones similares a las del casco fundacional. Dicho ensanche se 
desarrollará en una transición progresiva desde lo urbano hacia lo rururbano o mixto, integrando 
elementos del cinturón frutihortícola en las macromanzanas más alejadas. Los grandes ejes de 
movilidad delimitan este crecimiento, desde la avenida 520 hasta la nueva avenida 90, prevista 
como acceso al Puerto. Internamente, se priorizará la consolidación de la avenida 44 y la avenida 
60 como corredores estructurantes que, a futuro, podrán extenderse hasta la Autovía 2 
configurando un eje de desarrollo prioritario. La avenida 52 se proyecta como una autopista de 
ingreso a la ciudad, en continuidad con el eje monumental fundacional y su proyección simbólica 
hacia el Puerto. Se promoverá la conformación de un nuevo anillo de circunvalación sobre 
avenida 155 y la avenida 120, completando la estructura de conectividad de la ciudad. 

e 
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Asimismo, se establece como prioridad la recuperación del corredor ferroviario a Temperley, consolidando el corredor del Sesquicentenario, junto con un nuevo eje de movilidad secundaria vinculado a la avenida 137, facilitando la conexión con el sector sur y la eventual implementación de pasos bajo nivel. La propuesta general impulsará la reactivación del servicio ferroviario a escala 
de la Región Capital y su integración con el AMBA, así como la planificación de un proyecto específico para el desarrollo del aeropuerto como nuevo nodo logístico. En materia de transporte, se fomentará un esquema diversificado y sustentable, priorizando el uso del transporte colectivo con tecnologías de bajo impacto ambiental y eficiencia energética. Se adoptará un enfoque que favorezca la movilidad activa, promoviendo la ampliación de bicisendas y la consolidación de modelos urbanos de proximidad como la ciudad 30 km/h y la Ciudad 15 minutos, asegurando el 
acceso equitativo a bienes y servicios esenciales. 

e) Proyectos Estructurantes (Plano anexo N? 6). La planificación territorial del Partido de La Plata 
integrará proyectos estructuradores que impulsen la inversión pública y privada, con el propósito 
de fortalecer la multicentralidad, la densificación, el desarrollo económico, la equidad territorial y el 
posicionamiento regional. 

En materia de movilidad, se prevé la continuidad de la autovía a Buenos Aires con el bypass hasta la 
Ruta 11, el desarrollo del eje de acceso de carga de la avenida 90 y la consolidación de la autopista 
52. Se promoverá la estructuración del corredor del Sesquicentenario sobre la traza ferroviaria del Ferrocarril Sud y la avenida 137, así como la implementación de sistemas de transporte de alta 
capacidad, como BRT u otros equivalentes. Además, se completará la actual avenida de 
circunvalación y se establecerá una nueva circunvalación proyectada a la altura de la avenida 511, 
con el objetivo de mejorar la conectividad y consolidar un sistema de movilidad eficiente y 
sustentable. 

El desarrollo de nodos de innovación se orientará a los corredores estratégicos conformados por el 
Camino Centenario con continuidad en la avenida 120 y la Ruta 11, el Corredor del Centenario 
estructurado sobre la avenida 137 y la avenida 131, y el Camino de circunvalación actual. En estos 
sectores se promoverá la localización de instalaciones logísticas, universitarias, educativas, 
sanitarias y de equipamiento social, así como otros desarrollos estratégicos que impulsen la 
economía del territorio y favorezcan la generación de empleo y conocimiento. 

El corredor agroindustrial de la Ruta Provincial 36 será sistematizado como un corredor equipado 
de movilidad y servicios, con el propósito de fortalecer la actividad productiva, garantizar la 
competitividad territorial y favorecer el desarrollo de la infraestructura necesaria para consolidar 
un sistema agroindustrial eficiente. Asimismo, se consolidará una centralidad logística y regional en 
la intersección de la avenida 90, la avenida 52 y la autovía 2, promoviendo su integración con la red 
de movilidad metropolitana y el desarrollo de infraestructura estratégica que potencie su 
capacidad operativa y su rol dentro del sistema urbano y productivo. 

Conséjo DeliberaWe 
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SECCIÓN 3. RÉGIMEN DE REGULACIÓN ESPECIAL 

Zonas especiales 

ARTÍCULO 9.- Creación. En el marco del Plan se modifica lo dispuesto en el artículo 28* de la 
Ordenanza N% 10.703, se crean las siguientes zonas especiales con alcance para todo el partido, 
representadas en los Planos Anexos N* 7 y N2 8, de la presente ordenanza y establecer condiciones y 
medidas adecuadas para cada situación: 

a) Zona Especial de Territorialidad Urbana (E/TU) 

b) Zona Especial de Territorialidad Periurbana y Rural (E/TPR) 

Y se sustituye la Zona Especial de Arroyos y Bañados (E/PA) por la siguiente: 

C) Zona Especial de Peligrosidad por Riesgo de Inundación (E/PRI) 

Asimismo, se mantienen sin modificaciones las siguientes zonas especiales: 

d) Zona Especial de Usos Específicos (E/UE) 

e) Zona Especial de Preservación Patrimonial (E/PP) 

f) Zona Especial de Recuperación Territorial (E/RT) 

8) Zona Especial de Esparcimiento (E/ZE) 

ARTÍCULO 10.- Zona Especial de Territorialidad Urbana (Plano anexo N*7). Esta zona especial 
abarca parte del área urbana, conforme a lo establecido en la Ordenanza N2 10.703, y sectores contiguos a 
la misma, con ocupación residencial en diversas etapas de consolidación, y a todas las fracciones mayores a 
la manzana que queden englobadas entre manzanas, estructurados por la macro trama vial principal. 
Incluye los sectores amanzanados colindantes al área urbana y aquellas parcelas rurales de dimensiones 
reducidas, rodeadas por urbanización y con acceso desde la estructura vial existente. Se excluyen aquellos 
ámbitos que, aun formando parte del área urbana normada, presenten una vocación predominantemente 
periurbana o rural, sectores con riesgo ambiental o de valor para su preservación. 

Se promueve la consolidación dentro de la trama urbana existente y la integración de los sectores en 
proceso de consolidación. Los espacios vacantes ubicados dentro de esta zona especial serán considerados 
prioritarios para la estructuración y reestructuración urbana futura. 

ARTÍCULO 11.- Regulación de la zona especial de territorialidad urbana. Esta regulación se 
sostiene sobre la delimitación normativa y complementa la regulación vigente de las zonas establecidas en 
la Ordenanza N*10.703, o norma que la sustituya, y especifica su aplicación en lo relativo a: 

a) Uso del suelo 

1. Se admite la localización de nuevos proyectos en el marco del programa lotes con servicios 

sólo dentro de la zona especial de territorialidad urbana, conforme a lo dispuesto en lo 

artículos 212, 222 y 232, Sección 1, Capítulo IV de la Ley N* 14.449. 

Concejo Deliberante 
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2. Los lotes generados en el marco de los proyectos referidos en el inciso precedente, sólo 
podrán destinarse a un fin social, deberán constituirse como vivienda única y no podrán 
valuarse en un monto superior a 18.000 UVis. Las condiciones específicas serán establecidas 
por vía reglamentaria. 

3. Losloteos regulados en el marco de la Ley N* 14.449 que no sean gestionados por el Estado 
deberán ceder, como mínimo, el 15% de la superficie en lotes dentro de la parcela a subdividir. 
Cuando la cesión referida no se efectivice dentro del loteo, el porcentaje se elevará al 30%, 
debiendo ubicarse siempre dentro de la territorialidad urbana. Quedan exceptuados de esta 
obligación los loteos provenientes de proyectos e iniciativas habitacionales y de urbanización 
desarrollados a través de cooperativas, mutuales o asociaciones civiles sin fines de lucro 
debidamente constituidas, cuyos lotes hayan sido asignados a adquirentes registrados en el 
registro vigente de demanda habitacional. 

4. A los efectos de incentivar el desarrollo de proyectos urbanísticos integrales destinados a 
vivienda única, con destino total o parcial a vivienda social se promoverán esquemas de 
gestión mixta. Dicho proceso deberá formalizarse mediante convenio, estableciendo las 
condiciones y alcances de cada proyecto. 

5. Todo proyecto urbanístico integral que ocupe una superficie superior a 5.000 m? deberá 
incluir, como parte de su materialización, la construcción de veredas y la forestación urbana 
correspondiente, garantizando la integración del proyecto a la ciudad de acuerdo con los 
lineamientos del plan de forestación urbana establecido para cada zona. 

6. En los bordes de la Zona Especial de Territorialidad Urbana, en sectores donde no exista 
continuidad urbana, se presenten barreras físicas significativas o condiciones que impidan la 
integración del tejido urbano, podrán admitirse barrios cerrados, siempre que se sometan a un 
estudio particularizado y a la evaluación de su impacto individual y acumulativo. Su 
implantación deberá respetar las zonas permitidas por el Decreto N* 27/98 y cumplir con los 
siguientes criterios: extensión acotada, lados abiertos a la urbanización, superficies menores a 
4 hectáreas en zona del área urbana y 8 hectáreas para las áreas complementarias o rural, 
continuidad de las vías principales y cumplimiento de criterios de sustentabilidad. La 
localización de estas urbanizaciones deberá contar con la intervención del COUT antes de su 
aprobación definitiva por parte del municipio. 

7. No se permitirán urbanizaciones cerradas dentro del perímetro de la Zona Especial de 
Territorialidad Urbana, salvo lo dispuesto en el inciso anterior. Únicamente podrán continuar 
su tramitación aquellos barrios cerrados que cuenten con trámites administrativos iniciados 
ante el organismo provincial competente de aplicación del decreto-ley n*8912/77, decretos 
n*27/98 y 9404/86. Asimismo, podrán proseguir aquellos que, habiendo obtenido únicamente 
la factibilidad municipal, se encuentren en condiciones de avanzar conforme a la regulación 
vigente hasta la fecha de convalidación provincial de la presente, disponiendo de un plazg' de 
seis meses para continuar la gestión de dicha tramitación. 

, Concejo 
Mumcipal¡dad 
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En los bordes de la Zona Especial de Territorialidad Urbana, en sectores donde no exista 
continuidad urbana, se presenten barreras físicas significativas o condiciones que impidan la 
integración del tejido urbano, podrán admitirse barrios cerrados, siempre que se sometan a un 
estudio particularizado y a la evaluación de su impacto individual y acumulativo. Su 
implantación deberá respetar las zonas permitidas por el Decreto N* 27/98 y cumplir con los 

siguientes criterios: extensión acotada, lados abiertos a la urbanización, superficies menores a 

4 hectáreas en zona del área urbana y 8 hectáreas para las áreas complementarias o rural, 

continuidad de las vías principales y cumplimiento de criterios de sustentabilidad. La 

localización de estas urbanizaciones deberá contar con la intervención del COUT antes de su 
aprobación definitiva por parte del municipio. 

Queda prohibido el desarrollo de nuevos proyectos de urbanización tanto fuera del perímetro 
del área urbana vigente, conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N2 10.703, como en 

parcelas del área urbana definidas por dicha ordenanza que no estén incluidas en la Zona 

Especial de Territorialidad Urbana. 

Todo proyecto de urbanización que cuente con visado municipal y se encuentre en proceso de 
gestión ante la autoridad provincial competente deberá ser reenviado a la Secretaría de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos municipal, o el organismo que lo sustituya, para su 

correspondiente validación, en conformidad con lo establecido en la presente Ordenanza. 

Solo se podrán otorgar factibilidades hidráulicas para el desarrollo de usos del suelo o pre 
factibilidades de servicios una vez que se hayan otorgado las aprobaciones municipales que 

certifiquen la factibilidad de los usos propuestos en el marco de lo expresamente normados, y 

no sobre potenciales. Estos trámites constituirán un requisito previo para las aprobaciones 

provinciales. 

b) Subdivisión 

d 

sretaria Legislativa 
Cpncejo Deliberante 

Municipalidad de La P 

Modifícase el artículo 195% de la Ordenanza N2 10.703, relativo a cesiones, que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 195%.-Todo nuevo proyecto de urbanización y subdivisión o cuando se 
materialice el uso urbano del suelo, y los contemplados en el Programa de Tratamiento 
Administrativo de Loteos llegales e irregulares, deberá cederse sin cargo a favor del 
municipio las superficies destinadas a espacios verdes y libres de uso público, así como 
reservas para equipamientos comunitarios conforme a los siguientes parámetros: 

a) Espacios verdes y libres públicos: 10% de la superficie a subdividir 

b) Equipamiento comunitario: 4% de la superficie a subdividir 

Sin perjuicio de lo que resulte por el trazado de las calles y ochavas a ceder de acuerdo al 

proyecto de urbanización. 

Cuando se trate de macizos o bloques ya constituidos con nomenclatura catastral de 

manzana, corresponderá la cesión de espacios verdes de uso público y reservas para 

localización de equipamiento comunitario siempre y cuando no se haya cedido en forpíá 

previa. 

.a Plata 
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En la materialización del uso del suelo, cuando se presenten para su aprobación planos de 
obra con proyectos urbanísticos de conjunto y/o proyectos de conjunto de viviendas -que 
constituyen generalmente Complejos Urbanísticos sobre parcelas que posteriormente se 
someterán al régimen de propiedad horizontal, no se los exceptuará del cumplimiento de 
las cesiones obligatorias y sin cargo al fisco. Estas cesiones deberán efectuarse previamente 
a la aprobación definitiva del proyecto urbanístico mediante planos de obra. 

No procederán tales cesiones cuando se trate de modificaciones en planos de obra 
correspondientes a emprendimientos urbanísticos ya sometidos al citado régimen de 
propiedad horizontal. 

2- Las cesiones mencionadas en el inciso precedente no podrán ser inferiores a las exigencias establecidas 
en la Tabla correspondiente al artículo 56* del DL 8912/77, en concordancia con la población potencial. 

Ennuevoscentrosde Población |Áreaverde ReservaUso Público 

Hasta 60.000 habitantes 6M2/hab. (mm¡mol hab.) 3 m2/hab. 

Másde60.000 hab. (SeradetermmadoporelM O. P.med1ante 
estudm especml 

Enampliacionesdeá reasurbanas. 

dehasta 2.000habitantes 3,5 m2/hab. 1 m2/hab. 

de2001 a 3.000 hab. 4 m2/hab. 1 m2/hab. 

de3.001 a 4.000 hab. 4,5 m2/hab. 1 m2/hab. 

de4.001 a 5.000 hab. 5 m2/hab. 1,5 m2/hab. 

Másdes5.000 hab. >6m2/hab. 2 m2/hab. 

3. La localización y el diseño de estos espacios deberán garantizar su integración y continuidad 
con los espacios verdes existentes en el sector urbano, asegurando su funcionalidad, 

accesibilidad y efectos acumulativos. 

4. Todo proyecto de urbanización deberá garantizar la continuidad de los corredores biológicos 
sobre los cursos de agua y la conectividad de los sistemas productivos. A tal efecto, se exigirá 

la cesión de los espacios identificados como de máximo riesgo de inundación, conforme a lo 

establecido para la Zona Especial de Peligrosidad por Riesgo de Inundación. Sobre los cursos de 

agua se deberá tener en cuenta el cumplimiento de las restricciones establecidas en el marco 

de la Ley 6253, 6254 y 12257, 

5. Los espacios circulatorios resultantes de nuevas subdivisiones deberán garantizar la 

continuidad de todos los componentes de la estructura vial jerarquizada prevista en el artículo 

133 de la Ordenanza N.2 10.703, Plano N* 3, asegurando su conexión y coherencia con la 

estructura territorial. 

6. Todo proyecto de urbanización deberá garantizar la ejecución de las infraestructuras 

necesarias para la provisión total de los servicios básicos, ya sea en zonas servidas por redes 

públicas 0, en ausencia de redes públicas, mediante sistemas autónomos aprobados por la 

ADA. En el caso de proyectos dentro del programa lotes con servicios, Ley 14449, su desarrollo 

podrá realizarse de forma gradual. 

idad de La P|ata qJ…'1z |
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c) Ocupación 

1. Se incentivará el máximo aprovechamiento de la intensidad de ocupación normada para cada 
Zona, siempre que se garantice el adecuado funcionamiento de las redes de servicios. Los 
propietarios o desarrolladores serán responsables de la construcción, ampliación y adecuación 
de las infraestructuras y redes necesarias para el funcionamiento de los servicios básicos. El 
Departamento Ejecutivo deberá elevar al Concejo Deliberante, en un plazo máximo de 6 meses 
desde la promulgación de la presente, un proyecto para la creación de instrumentos fiscales 
que incentiven el máximo aprovechamiento de la intensidad de ocupación del suelo. 

La Autoridad de Aplicación establecerá, por vía reglamentaria, los instrumentos de evaluación necesarios para garantizar una gestión ambiental integral del territorio. Estos deberán prever la elaboración de informes ambientales adecuados a la complejidad de los proyectos, tanto en casos de nuevas intervenciones como de procesos de regularización. 

ARTÍCULO 12.- Zona Especial de Territorialidad Periurbana y Rural (Plano anexo N? 7). Esta zona 
especial abarca a los sectores periurbanos y rurales en los cuales se encuentran en funcionamiento áreas 
dedicadas o con potencial para la producción frutihortícola, así como grandes equipamientos, servicios y 
sectores industriales. 

Se promueve la preservación de la salud y promoción del suelo agrícola. En caso de existir desarrollos 
residenciales, deberán ser limitados y ubicarse exclusivamente como enclaves confinados, población semi agrupada o centros de servicios rurales, de manera que no interfieran con las actividades agrícolas ni afecten la productividad del cinturón. 

ARTÍCULO 13.- Regulación de la zona especial de Territorialidad Periurbana y Rural. Esta 
regulación se sostiene sobre la delimitación normativa y complementa la regulación vigente de las zonas 
establecidas en la Ordenanza N*10.703, o norma que la sustituya, y especifica su aplicación en lo relativo a: 

a) Uso del suelo 

1. No se permitirán usos residenciales urbanos y extraurbanos en esta zona, sin perjuicio de lo 
establecido en el Programa para el Tratamiento Administrativo de Loteos llegales e Irregulares. 

2. Toda instalación de usos específicos o grandes infraestructuras deberá someterse a una 
evaluación de impacto ambiental, con el fin de garantizar que no se afecte negativamente el 
medio ambiente ni la productividad del suelo agrícola. 

3. sSólo se permitirán clubes de campo en la zona específicamente habilitada para tal fin 
conforme a lo establecido en la Ordenanza N2 10703. 

, 

4.  Nose podrán localizar barrios cerrados conforme a lo dispuesto en el Decreto 27/98. 

5.. Solo podrán continuar su tramitación aquellos proyectos de subdivisión y barrios cerrados que 
cuenten con la factibilidad municipal y se encuentren en condiciones de avanzar conforme a la 
regulación vigente hasta la fecha de convalidación provincial de la presente, disponiendo de un 
plazo de seis meses para continuar la gestión bajo dicha figura. 

Municipalidad de La Plata 
./ 
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El otorgamiento de las factibilidades hidráulicas provinciales para el desarrollo de usos del 
suelo o de pre factibilidades de servicios requerirá de la certificación de la prefactibilidad 
municipal de los usos propuestos en el marco de lo expresamente normado, y no sobre 
potenciales. La prefactibilidad municipal es un requisito previo para las aprobaciones 
provinciales. 

Todo proyecto de urbanización que cuente con visado municipal y se encuentre en proceso de 
gestión ante la autoridad municipal o provincial deberá ser reenviado al municipio para su 
correspondiente visado, en conformidad con lo establecido en la presente Ordenanza. 

b) Subdivisión 

1. No se permitirán subdivisiones de parcelas con dimensiones inferiores a las establecidas para 
cada zona en la Ordenanza 10.703, o norma que la sustituya, sin perjuicio de lo establecido en 
el Programa para el Tratamiento Administrativo de Loteos llegales e Irregulares. 

c) Ocupación 

1. 

Municipalidad de La Plata 

Las construcciones permitidas estarán estrictamente limitadas a actividades relacionadas con 
la producción agrícola o los servicios asociados, y deberán respetar las características del 
entorno natural, 

Solo se permitirán construcciones auxiliares directamente vinculadas con las actividades 
productivas permitidas, tales como depósitos, invernaderos o instalaciones de 
almacenamiento en el marco de las limitaciones establecidas para cada caso y zona. 

Se limitará la construcción en los ámbitos alcanzados por alguna figura de protección 
ambiental, sean de alcance nacional, provincial y/o municipal, así como en aquellas zonas que 
aún no cuentan con marco regulatorio, pero se identifican de importancia ambiental 
estratégica para el ordenamiento del territorio y cumplen con el reconocimiento científico, 
como ser los humedales, bordes de cuerpos de agua y zonas costeras, entre otras. 

Se deberá limitar y controlar la extracción de agua subterránea y superficial en las unidades 
productivas, garantizando que los volúmenes extraídos no superen la capacidad de recarga 
natural de los acuíferos. Para ello, será obligatorio gestionar el permiso correspondiente ante 
la Autoridad del Agua (ADA). 

Sólo se permitirán reservorios de agua destinados a almacenar el excedente de agua de lluvia, 
quedando prohibida la creación de espejos de agua con fines recreativos o paisajísticos a partir 
de la extracción de agua de acuíferos subterráneos o cursos de agua. 

Toda nueva instalación de invernáculos requerirá habilitación municipal previa, la cual deberá 
considerar la superficie ocupada, la gestión de aguas y el cumplimiento de otras normativas 
específicas que serán establecidas mediante la reglamentación respectiva. 
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ARTÍCULO 14.- Zona Especial de Peligrosidad por riesgo de inundación (Plano anexo N9 8). Se incluye en esta categoría a los sectores identificados mediante estudios hidráulicos y mapas de riesgos del territorio, clasificados conforme a su nivel de peligrosidad por inundaciones, de acuerdo con el Plan de Reducción del Riesgo por Inundaciones de La Plata, 2da etapa, desarrollado por la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y el Municipio de La Plata (MLP), 2024. 

Esta zona se delimita con el objeto de reducir el riesgo y la vulnerabilidad frente a eventos hídricos extremos. Comprende los siguientes rangos de peligrosidad, definidos en función de la precipitación máxima probable, y los criterios generales correspondientes: 

a) Peligrosidad Alta: En los sectores no ocupados, tanto en todo nuevo proyecto de urbanización o en aquellos comprendidos en el Programa para el Tratamiento Administrativo de Loteos ilegales e irregulares, se prohíbe la edificación, el desarrollo de obras, la implantación de forestaciones y toda intervención que genere obstáculos al escurrimiento del agua, salvo aquellas expresamente autorizadas por la Autoridad del Agua (ADA), destinadas a garantizar su adecuado flujo. En los sectores ya ocupados y consolidados, deberán aplicarse estrategias específicas de mitigación y adaptación orientadas a reducir la exposición y la vulnerabilidad al riesgo. 

b) Peligrosidad Media: Se establecen restricciones al uso, ocupación y subdivisión del suelo. En los sectores ya consolidados, deberán implementarse medidas de mitigación y adaptación correspondientes al grado de peligrosidad determinado. 

ARTÍCULO 15.- Regulación de la zona especial de Peligrosidad por Riesgo de Inundación 

a) En parcelas correspondientes a la Zona Especial de Territorialidad Urbana 

al) Usos del suelo 

1. Toda industria de primera categoría que pretenda instalarse y descargar efluentes líquidos a 
cualquier tipo de cuerpo receptor deberá presentar un estudio hidráulico que evalúe el 
impacto de sus descargas y garantice la sustentabilidad del sistema hídrico. El estudio 
hidráulico deberá ser presentado tanto ante el Municipio de La Plata como ante la Autoridad 
del Agua (ADA), conforme a la resolución 2222/19 de la Autoridad del Agua que regula estos 
aspectos. Los permisos otorgados por ambos entes deberán estar basados en el mismo estudio 
hidráulico. En caso de no ser así, las certificaciones emitidas por cada una de las entidades no 
tendrán validez hasta que se regularice la presentación y coordinación entre ambas. 

2. Todaindustria a instalarse deberá cumplir con lo establecido en la Ley N* 11.459 de Radicación 
Industrial y su decreto reglamentario, que regula los requisitos ambientales para la instalación 
y funcionamiento de industrias en la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, deberá cumplir con 
la Ley N* 11.720 de Residuos Especiales, que regula la gestión y disposición de residuos 
peligrosos y especiales. Además, la industria deberá acatar lo dispuesto en la Resolución 
367/10 de la Provincia de Buenos Aires, la cual establece las normativas para el manejo de 
residuos no especiales industriales, garantizando el cumplimiento de las pautas de protección 
ambiental y la gestión adecuada de los residuos generados. 

Soncejo Deliberal 
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Este conjunto normativo tiene como objetivo asegurar que las nuevas instalaciones industriales gestionen adecuadamente los impactos ambientales derivados de sus actividades, incluyendo el tratamiento y disposición de residuos. 

a2) Subdivisión 

1 En todo nuevo proyecto de urbanización, y en aquellos comprendidos en el Programa para el Tratamiento Administrativo de Loteos llegales e Irregulares, las parcelas ubicadas en sectores definidos como de peligrosidad media deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos: a) Superficie mínima: deberá ser, como mínimo, un cincuenta por ciento (50 %) 
superior a la superficie mínima exigida para los lotes de la zona de referencia de la 
ordenanza 10.703. 

b) Relación frente/fondo: hasta % 

Se exige que toda subdivisión garantice la continuidad de los corredores biológicos a lo largo de los cursos de agua. Se prioriza la cesión de espacios para la conformación de espacios verdes y libres de uso público sobre los márgenes de los cursos de agua. En todo nuevo proyecto de urbanización y en aquellos comprendidos en el Programa para el Tratamiento Administrativo de Loteos llegales e Irregulares, deberán cederse los sectores definidos como de peligrosidad alta, los que se computarán dentro de la cesión obligatoria de espacios verdes. 

En caso de que la cesión mencionada en el inciso precedente supere la superficie exigida, se podrá utilizar el potencial urbanístico de la parcela de origen en sectores del loteo que no se encuentren afectados. En los casos que la cesión para reserva de equipamiento comunitario sea menor a la parcela mínima, se deberá sumar a la cesión para espacio verde y libre de uso público. 

Sobre los cursos de agua se deberá tener en cuenta el cumplimiento de las restricciones establecidas en el marco de la Ley provincial 6253. 

Todo nuevo proyecto de urbanización que se encuentre dentro de esta zona especial deberá 
ser sometido a consideración del COUT. 

a3) Ocupación 

1 

e. 
Municipalidad de La Plata 

En los nuevos proyectos de urbanización, a desarrollarse dentro del área urbana normada por 
Ordenanza 10703, los sectores de la parcela afectados por peligrosidad alta a inundaciones, y 
que sean colindantes a cursos de agua a cielo abierto, no se permitirá la ocupación, ni cambio 
de la topografía del terreno. 

En los nuevos proyectos de urbanización, los sectores de las parcelas afectadas por 
peligrosidad media, se permite la ocupación del suelo conforme a los siguientes límites: 

a) FOS máximo: 0.2 

b) FOT máximo: 0.4 

c) Superficie absorbente: 60% de la superficie libre. 

ária Legislat 
n 
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3. En los nuevos proyectos de urbanización, en parcelas menores a 1.200 m2 se permitirá únicamente una densidad de 1 vivienda por parcela. En parcelas mayores a 1.200 m2 la intensidad de ocupación no podrá ser mayor a una densidad de 1 vivienda cada 700 m2. 
4. En los nuevos proyectos de urbanización parcialmente afectados, los indicadores se calculan de acuerdo al siguiente esquema: 

- En los sectores afectados a peligrosidad media y alta, se aplicarán los indicadores y limitaciones previamente establecidos. El potencial urbanístico de los sectores afectados por peligrosidad alta podrá ser transferido al sector no afectado. 
- Enel sector no afectado por peligrosidad media y alta, se podrán utilizar los indicadores establecidos en la ordenanza vigente. 

5.. En los nuevos proyectos de urbanización, se permitirá la superación de la altura máxima establecida, mediante la incorporación de dos niveles adicionales, en aquellos casos afectados por alta peligrosidad de inundación, cuando la superficie disponible no permita el aprovechamiento total del Factor de Ocupación del Suelo (FOS) establecido para la zona. 

6. En los nuevos proyectos de urbanización a aprobarse, será obligatoria la retención de los excedentes pluviales en parcelas afectadas por peligrosidad alta y/o media, en función de los cálculos de precipitación y de la capacidad del sistema de drenaje existente en la zona. 

7 En los nuevos proyectos de urbanización, se prohíbe la construcción de taludes, muros de contención, y/o cualquier otro elemento que pudiera impedir el libre escurrimiento del agua, como así también la creación de lagunas ornamentales y/o recreativas que modifican la dinámica natural de las cuencas de arroyos. 

8. En los nuevos proyectos de urbanización, se exigirá que los ejes divisorios, tanto de la línea municipal como de los ejes medianeros, permitan el libre escurrimiento del agua. 

o
 

En los sectores afectados por peligrosidad media en nuevos proyectos de urbanización, se exigirá que las construcciones destinadas a vivienda en planta baja incluyan un segundo nivel accesible que pueda utilizarse como refugio en situaciones de emergencia. 

10. Todo proyecto de urbanización deberá definir la cota de parcela en base a la factibilidad hidráulica otorgada por el organismo provincial competente. 

11. Se exige que la cota de nivel de piso interior sea de 0.40 metros superior a la cota del nivel de parcela. 

12. Se prohíbe efectuar toda clase de construcciones a nivel inferior al de las máximas inundaciones en las “zonas de conservación de los desagties naturales”, establecidas en la Ley N* 6253, donde total o parcialmente se haya subdividido la tierra, con antelación a la sanción de la mencionada norma, en lotes urbanos. 

:jo Deliberante 
Municipalidad de La Plata 



O.-..Q É MUNICIPALIDAD 
ACEN DE LA PLATA 
oo oee 

LA PLATA 

120* Aniversario de la Universidad Nacional de La Plata 

13. Todo proyecto de desagúes pluviales o hidráulico quedará sujeto a la verificación de cotas de funcionamiento de cada Curso en particular y la conexión hidráulica con el entorno del inmueble linderos o colindantes, ajustándose a las Leyes 12257, 6253, 6254, Decreto Provincial 2647/06 y demás legislación vigente que regule la materia. 

b) En parcelas incluidas en zonas especiales de Territorialidad Periurbana y Rural 

b1) Usos del suelo 

1e No se permitirá la instalación de invernáculos en los sectores afectados por peligrosidad alta. En los restantes sectores, se requerirá habilitación municipal previa, la cual deberá considerar la superficie ocupada, la gestión de aguas y cumplir con otras normas específicas. 

b2) Subdivisión 

1. En todo proyecto de urbanización comprendido en la presente ordenanza, deberá cederse como espacio verde y de uso público los sectores afectados por alta peligrosidad, así como las comprendidas por el curso de agua. Se exceptúa de la cesión la superficie de dominio público provincial. Los proyectos de clubes de campo serán evaluados de manera particularizada en el marco de la normativa específica que los regula. 

En sectores afectados por peligrosidad media, se permitirá la subdivisión en parcelas rurales conforme a las dimensiones establecidas para el área. En los casos de parcelas alcanzadas por el Programa de Tratamiento Administrativo de Loteos llegales e Irregulares, la superficie mínima será de 1800 m2. 

b3) Ocupación 

4 En los sectores de parcelas afectadas por peligrosidad alta, no se autorizará nuevas ocupaciones, sean de carácter permanente o temporal. 

Será obligatoria la retención de los excedentes pluviales en las áreas de las parcelas afectadas por peligro de inundación, de acuerdo con los cálculos de precipitación y la capacidad del sistema de drenaje existente en la zona, conforme a lo que establezca la reglamentación que se dicte al efecto. 

Se establece la obligatoriedad de proteger la morfología de los márgenes de los cursos de agua, prohibiéndose cualquier alteración de la situación existente, salvo en casos de obras de conservación o defensa previamente autorizadas por la autoridad competente. No obstante lo dispuesto en la normativa vigente para garantizar la remoción de obstrucciones que alteren el curso natural del agua y el mantenimiento de las vías de evacuación de inundaciones. 

No se permite la ocupación, ni el cambio de la topografía del terreno, en sectores afectados por peligrosidad alta a inundaciones, salvo en los casos en que se creen reservorios destinado a almacenar agua de lluvia y excedentes pluviales, conforme a las normati 
correspondientes. 

Oncejo Deliberante 
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ARTÍCULO 16.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo, con un plazo no mayor hasta el 30 de septiembre de 2025, la elaboración y el envío al Concejo Deliberante de un proyecto de ordenanza que implemente un programa para la integración socio urbanística y/o relocalización de casos críticos de villas y asentamientos precarios en zonas especiales por peligrosidad de inundación en el marco del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, 

Dicho programa estará destinado a garantizar las condiciones de seguridad, equidad territorial y sostenibilidad en las áreas declaradas de peligrosidad alta o media por inundación, conforme al artículo 14 de la presente ordenanza y a los mapas oficiales del Plan de Reducción de Riesgo por Inundaciones. 

El programa deberá contar como mínimo con las modalidades de intervención, criterios de relocalización e instancias de participación y control ciudadano. 

Modificación a la clasificación de las intervenciones 

ARTÍCULO 17.- Modificación e incorporación de disposiciones a la Ordenanza N2 10703. Incorpórese las siguientes modificaciones y adiciones a la Ordenanza N2 10703: 

a) Modifícase el artículo 183?, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 183%. Se considerará Proyecto de Urbanización y Subdivisión a todo emprendimiento urbanístico que se localice en esta zona especial y cuya superficie sea superior a una hectárea y media (1 % ha) o a una manzana. 

b) Modifícase el  artículo 1852%, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 185%. Se considera Conjunto de Viviendas a todo agrupamiento habitacional compuesto por dos o más unidades funcionales destinadas a uso residencial, ubicadas dentro del perímetro de una manzana urbana (o macizo rodeado de calles públicas), que compartan total o parcialmente accesos, circulaciones, infraestructura o servicios comunes. Podrán desarrollarse en forma vertical U horizontal y no deberán alterar ni interferir la continuidad de la trama vial urbana. Quedan comprendidos en esta categoría los edificios multifamiliares, viviendas en tira, dúplex, conjuntos habitacionales sociales o privados, y desarrollos con accesos comunes, entre otros. El régimen de subdivisión aplicable será el de Propiedad Horizontal (PH). 

C) Incorpórase al final del artículo 1862 el siguiente texto: ...7Se considera Barrio Cerrado a todo conjunto inmobiliario o emprendimiento urbanístico de uso predominantemente residencial, implantado sobre una superficie de terreno que supere la dimensión de una manzana urbana, que cuente con una configuración interna de calles, lotes y espacios comunes de uso exclusivo de los copropietarios, y cuyo perímetro se encuentre total o parcialmente cercado. Los proyectos que encuadren bajo esta tipología deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto Provincial Ne 27/98, quedando su aprobación sujeta al cumplimiento de las disposiciones allí contenidas. El régimen de subdivisión aplicable será el de Propiedad Horizont Especial (PH especial)”... 
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SECCIÓN 4. RÉGIMEN DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN 

ARTÍCULO 18.- El régimen disciplinario se desarrolla a través de las siguientes acciones: 

a) Prevención 

b) Garantía de cumplimiento de la normativa 

c) Infracciones y sanciones 

d) Identificación de responsabilidades 

Prevención 

ARTÍCULO 19.- Control. El control del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
presente régimen tendrá un carácter tanto preventivo como correctivo y se llevará a cabo mediante dos 
mecanismos complementarios: 

a) Fiscalización. 

b) Requerimiento de documentación e información 

ARTÍCULO 20.- Fiscalización urbanística y territorial. El Municipio realizará inspecciones in situ 
para verificar el cumplimiento, de manera presencial, de la normativa vigente en materia de ocupación, 
construcción y uso del suelo, en concordancia con las ordenanzas de Ordenamiento Territorial y Acceso 
Justo al Hábitat. Estas fiscalizaciones podrán realizarse de oficio o ante denuncias, con el objetivo de 
detectar y prevenir irregularidades antes de que generen impactos negativos. 

Se priorizará la detección temprana de incumplimientos y la promoción del cumplimiento normativo antes que la aplicación de sanciones. La fiscalización urbanística y territorial tendrá las siguientes funciones: 

a) Verificar que las actividades y desarrollos urbanos se ajusten a la normativa vigente. 
b) Fiscalizar la ejecución de obras y el uso del suelo, asegurando que las construcciones, subdivisiones 

y desarrollos inmobiliarios cumplan con los requisitos legales y reglamentarios. 

c) Detectar y denunciar irregularidades, elevando los informes y actuaciones correspondientes ante la 
autoridad competente. 

d) Asesorar e informar a las autoridades sobre las medidas necesarias para la correcta aplicación de la 
normativa urbanística y territorial. 

e) Ejercer todas aquellas funciones inherentes a su rol, incluyendo las que le sean asignadas por 
normativas específicas o por la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 21.- Facultades de los inspectores. Los inspectores, en su carácter de agentes de la 
autoridad, estarán facultados para: 

a) Requerir y revisar documentación técnica y administrativa. 

b) Realizar inspecciones en cualquier etapa de la obra o intervención territorial. 

c) Constatar el estado, avance y adecuación de los proyectos y desarrollos a la normativa apfi 

Yncejo Deli5eran 
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d) Requerir la colaboración de particulares y autoridades. La negativa injustificada podrá derivar en sanciones conforme a la normativa vigente. 

e) Verificar condiciones de funcionamiento y uso de la infraestructura habilitada. 
f) Extraer muestras, realizar mediciones y análisis in situ, cuando la naturaleza del control así lo requiera. 

8) Ordenar la suspensión de actividades, clausura total o parcial, de manera preventiva, cuando se detecten incumplimientos que generen riesgos o vulneren la normativa, sujeto a ratificación de la autoridad competente. 

h) Requerir el auxilio de la fuerza pública en caso de impedimento de acceso, obstrucción de la fiscalización o cualquier otra situación que lo justifique. 

i) Imputar infracciones y labrar actas, detallando las irregularidades constatadas, las disposiciones normativas vulneradas y las medidas a adoptar. 

i) Efectuar constataciones en zonas aledañas, cuando las condiciones del entorno puedan estar afectadas por la actividad fiscalizada. 

k) Realizar cualquier otra diligencia necesaria para garantizar el cumplimiento de la normativa y los 
objetivos del procedimiento de fiscalización. 

ARTÍCULO 22.- Procedimiento de inspección y actas. Las inspecciones deberán realizarse en 
distintas instancias del proceso de ocupación y construcción. Si se detectan infracciones, se iniciará el 
procedimiento sancionador correspondiente. El acta de inspección deberá documentar los hechos y ser 
firmada por el inspector y el responsable de la obra. En caso de negativa a firmar, se dejará constancia. Una 
copia del acta será entregada al responsable de la obra. Si este no estuviera presente o se negara a 
recibirla, el Municipio la notificará por los medios que correspondan. 

ARTÍCULO 23.- Obstrucción al procedimiento. Se considerará que existe obstrucción - al 
procedimiento cuando se impida, retrase o entorpezca de cualquier forma el normal desarrollo de las 
inspecciones y fiscalizaciones realizadas por la autoridad de aplicación. Dicha obstrucción incluirá, pero no 
se limitará a, las siguientes conductas: 

a) No permitir el acceso de los inspectores a la obra, establecimiento o predio sujeto a fiscalización. 
b) Ocultar, adulterar o negarse a exhibir la documentación e información requerida en el marco del procedimiento de inspección. 

C) Alterar, modificar o eliminar evidencia relevante antes, durante o después de la fiscalización. 
d) Amenazar, intimidar o atentar contra la seguridad o integridad física del personal actuante. 

Cualquier otra acción u omisión que impida o dificulte el ejercicio de las funciones de fiscalización y control. 

Garantía de cumplimiento de la normativa 

ARTÍCULO 24.- Definición. El Municipio tiene la obligación de garantizar el cumplimiento d 
normativa de ordenamiento territorial y acceso al hábitat. Para ello, deberá actuar ante cualquier ag6ión u omisión que vulnere dichas disposiciones, iniciando los procedimientos administrativos correspohdientes para esclarecer los hechos y, en su caso, restablecer la legalidad. 
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ARTÍCULO 25.- Medidas correctivas. El ejercicio de esta potestad incluye las siguientes medidas: 

a) Clausura preventiva de actividades o obras que infrinjan la normativa. 

b) Legalización condicionada de obras no autorizadas, si pueden ajustarse a la legalidad. 

c) Demolición de obras ilegales no susceptibles de legalización. 

d) Decomiso 

e) Restablecimiento de las condiciones originales del suelo. 

ARTÍCULO 26.- Procedimiento de clausura y legalización. La clausura será una medida cautelar 
que prohíbe la continuación de actos, obras o usos del suelo cuando su desarrollo implique riesgos para la 
seguridad, el orden público, la salubridad o el cumplimiento de la normativa vigente. Esta medida será 
temporal, hasta tanto se subsanen las irregularidades detectadas o se resuelva el procedimiento 
administrativo correspondiente. 

a) Clausura de Obras sin permiso. Cuando se ejecuten obras sin permiso o en contravención de lo 
autorizado, el Municipio ordenará su suspensión inmediata y notificará al interesado, quien 
dispondrá de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. Si tras la evaluación de las alegaciones 
se ratifica la suspensión, se otorgará un plazo de 2 meses para la regularización mediante la 
obtención del permiso correspondiente. 

b) Medidas Complementarias en caso de incumplimiento. Si el interesado no acata voluntariamente 
la orden de suspensión, la autoridad competente podrá adoptar medidas provisionales adicionales, 
tales como: 

- Colocación de fajas de clausura. 

- Paralización forzosa de las obras o del establecimiento. 
- — Retiro de maquinaria y materiales utilizados, con traslado a un depósito habilitado. Los costos 

derivados de estas acciones serán a cargo del promotor, constructor y propietario, quienes 
responderán solidariamente. 

c) Legalización de Obras Finalizadas. En el caso de obras ya finalizadas, y siempre que no hayan 
transcurrido más de 4 años desde su ejecución, la autoridad de aplicación requerirá a los 
responsables (promotor, propietario o causahabientes) que soliciten la legalización o adecuación de 
las obras a las normativas vigentes dentro de un plazo de 2 meses. 

d) Demolición de Obras No Legalizables. Si el interesado no solicita la legalización dentro del plazo, o 
si ésta es denegada por incumplir la normativa, se dispondrá la demolición de las obras. 

ARTÍCULO 27.- Restablecimiento de las condiciones originales. Si no se solicita la legalización o no 
se ajustan las obras a la normativa, se ordenará la demolición o restauración a cargo del responsable, con 
un plazo máximo de 1 mes para su cumplimiento. En caso de incumplimiento, el Municipio ejecutará la 
medida de manera forzosa. 

ARTÍCULO 28.- Si la construcción posee valor histórico-artístico y está protegida por nor 
vigente, se ordenará el cese definitivo del acto, adoptando las medidas de seguridad necesarias a cósta 
responsable. La reconstrucción deberá cumplir con las normas de conservación y restauración aplicablés. 

del 
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ARTÍCULO 29.- Decomiso. Se dispondrá el decomiso de materiales, equipos o elementos utilizados 
en la comisión de infracciones cuando su retiro resulte necesario para impedir la continuidad de la 
conducta infractora o la consolidación del daño generado. 

El decomiso será ejecutado por la autoridad competente y podrá ser definitivo o temporal, según la gravedad de la infracción y las circunstancias del caso. Los bienes decomisados podrán ser restituidos si se subsanan las irregularidades, salvo aquellos cuya tenencia, uso o comercialización sean ilícitos o contrarios 
al ordenamiento vigente. 

ARTÍCULO 30.- Revisión de actos administrativos. Los permisos y órdenes de ejecución contrarios 
a la normativa, que habiliten actividades que constituyan una infracción urbanística muy grave o 
extremadamente grave, deberán ser revisados. 

ARTÍCULO 31.- Si las obras están en curso, mencionadas en el artículo anterior, se ordenará su 
suspensión hasta la revisión. Si corresponde, se procederá con la demolición de las obras y la suspensión de 
la ocupación de los edificios. 

Infracciones y sanciones 

ARTÍCULO 32.- Infracciones. Se considerará infracción cualquier incumplimiento, por acción u 
omisión, de las disposiciones establecidas en las Ordenanzas de Ordenamiento Territorial y Acceso Justo al 
Hábitat. Constituyen infracciones urbanísticas: 

a) Larealización de actuaciones sin el permiso correspondiente o sin orden de ejecución. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los actos administrativos habilitantes. 

C) Lafalta de permisos de obra o de aprobación final de procedimientos administrativos que habiliten 
parcelaciones, urbanizaciones, edificaciones o usos del suelo. 

d) Cualquier actuación que vulnere el marco normativo vigente en materia territorial y urbanística. 

La gravedad de la infracción se determinará conforme a los criterios establecidos en los artículos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 33.- Clasificación de las infracciones. Las infracciones se clasifican según su gravedad y 
el grado de afectación al ordenamiento territorial, el hábitat y el ambiente: 

a) Grave: Infracciones por omisiones o incumplimientos que afectan el ordenamiento territorial o el 
ambiente, pero pueden corregirse sin mayor perjuicio o afectan parcialmente el entorno urbano. 

b) Muy Grave: Infracciones que generan un impacto sustancial en el ordenamiento territorial, el 
ambiente o la seguridad. 

c) Extremadamente grave: Infracciones que comprometen de manera severa el ordenamienfo 
territorial, el medioambiente, la seguridad o los derechos colectivos. 

fetaria Legislativ 
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ARTÍCULO 34.- Infracciones graves. Según la matriz incorporada en el Anexo N* 4 se configuran 
como infracciones de este tipo, de forma enunciativa, a las siguientes: 

Publicidad / Comercialización 

a) Publicidad de loteos y urbanizaciones que omitan la aprobación del instrumento de planeamiento 
aplicable de forma clara y completa o contengan información incompleta o imprecisa que pueda 
inducir un error a los consumidores. 

Obras particulares 

a) Desarrollo de usos del suelo y ejecución de obras con las autorizaciones definitivas sin comunicar. 

b) Incumplimiento de los parámetros urbanísticos de ocupación del suelo (FOS, FOT, densidad), 
cuando ello no genere afectaciones estructurales, funcionales o de habitabilidad significativas. 

c) Daño o alteración menor a bienes catalogados como patrimonio histórico, cultural o artístico, 
conforme a la legislación vigente, sin causar alteraciones sustanciales en su valor o integridad, y sin 
que implique pérdida irreversible de sus características. 

d) Ocupación reversible de zonas de alto riesgo de inundación o ambiental, o de áreas reservadas para 
la infiltración de aguas pluviales, en contraposición a las normativas de protección de riesgos. 

Obras en proyectos de urbanización 

a) Parcelamiento en suelo urbano conforme a la legislación y el planeamiento urbanístico, pero sin el 
permiso administrativo habilitante, sin la comunicación previa en sustitución del permiso requerido 
o sin ajustarse a su contenido. 

Acciones de responsabilidad privada sobre espacios públicos 

a) Incumplimiento del deber de mantenimiento y conservación de veredas, terrenos, urbanizaciones, 
edificaciones, letreros e instalaciones generando condiciones inadecuadas de salubridad. 

b) Tala o derribo de árboles, cuando sea necesario para garantizar la seguridad, sin permiso municipal. 

Compromisos, cargas públicas y sanciones 
Incumplimiento de compromisos asumidos mediante convenio, con la excepción que se subsanen tras el 
primer requerimiento de la administración. 

. MELINA SANTÍN 
“aria Legislativa 
jo Deliberante, 
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ARTÍCULO 35.- Infracciones muy graves. Según la matriz incorporada en el cuadro anexo N* 9 se configuran como infracciones de este tipo, de forma enunciativa, a las siguientes: 

Publicidad / Comercialización 

a) Publicidad de usos del suelo no aprobados para ese destino. 

b) Publicidad de lotes para su comercialización, con visado municipal, sin la finalización de los procedimientos de aprobación provincial. 

Obras particulares 

a) Presentación de información inexacta o engañosa en procedimientos administrativos vinculados a la planificación territorial, la evaluación ambiental o la habilitación de desarrollos urbanos, cuando ello pueda inducir a error a la Autoridad de Aplicación o afectar la toma de decisiones. 
b) Desarrollo de usos del suelo y ejecución de obras sin contar con las autorizaciones definitivas o en contravención de sus términos y condiciones. 

c) Incorporación de elementos auxiliares o complementarios a una edificación preexistente legalmente implantada, que implique un incumplimiento de los parámetros urbanísticos de ocupación del suelo (FOS, FOT, densidad), y que genere efectos adversos en la funcionalidad del entorno urbano, la calidad de vida de los habitantes o la infraestructura existente. 
d) Daño significativo a bienes catalogados como patrimonio histórico, cultural o artístico, conforme a la normativa vigente, que implique alteraciones notables en su estructura, conservación o valor, sin llegar a la destrucción total, pero afectando su integridad o autenticidad. 

Obras en proyectos de urbanización 

a) Parcelamiento en suelo urbano que no respete las normativas vigentes Y que, por su magnitud o impacto, impida la implementación de espacios verdes, equipamientos, infraestructuras o servicios esenciales, o genere situaciones de vulnerabilidad habitacional. 

b) Parcelamiento realizado para uso residencial intensivo, urbano o extraurbano, que teniendo un destino productivo, (en suelos reservados para ampliaciones urbanas a futuro,) , sea utilizado , sin 
la debida autorización de los organismos competentes. 

C) Ocupación de espacio verdes y libres de uso público, y destinarlo a otro uso sin permiso. 

d) Ocupación de espacios verdes y libres de uso público y/o cerramiento de calles cedidas co 
dominio público configurando urbanizaciones cerradas. 
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Acciones de responsabilidad privada sobre espacios públicos 

a) Incumplimiento reincidente del deber de mantenimiento y conservación de terrenos, 
urbanizaciones, edificaciones, letreros e instalaciones generando condiciones inadecuadas de 
salubridad. 

Compromisos, cargas públicas y sanciones 

a) Incumplimiento de deberes y obligaciones asumidos mediante convenio, sin subsanación voluntaria 
dentro de los plazos establecidos, generando retrasos significativos en la ejecución o el 
cumplimiento de los objetivos previstos. 

b) Incumplimiento parcial de medidas para garantizar el cumplimiento de la normativa (suspensión, 
legalización, reconstrucción o demolición) y restablecer el orden perturbado. 

C) Negativa u obstrucción a la labor inspectora. 

d) Reincidencia en una infracción grave 

e) Incumplimiento parcial del pago de la contribución obligatoria por valorizaciones inmobiliarias. 

ARTÍCULO 36.- Infracciones extremadamente graves. Según la matriz incorporada en el Anexo N* 
4 se configuran como infracciones de este tipo, de forma enunciativa, a las siguientes: 

Publicidad / Comercialización 

a) Publicidad de lotes para su comercialización sin tramitación municipal y provincial, o de 
emprendimientos clandestinos, cuando ello implique engaño a los adquirentes, generando 
perjuicio económico o imposibilitando el acceso a servicios esenciales. 

Obras particulares 

a) Presentación de información falsa o adulterada en procedimientos administrativos vinculados a la 
planificación territorial, la evaluación ambiental o la habilitación de desarrollos urbanos. 

b) Desarrollo de usos del suelo y ejecución de obras sin contar con las autorizaciones definitivas, 
cuando ello implique riesgos para la seguridad de las personas, afectaciones ambientales 
irreversibles o la consolidación de desarrollos ilegales de difícil regularización. 

C) Incorporación de elementos auxiliares o complementarios a una edificación preexistente 
legalmente implantada, que implique un incumplimiento de los parámetros urbanísticos de 
ocupación del suelo (FOS, FOT, densidad), y que cause una modificación sustancial de la volumetría, 
afecte la estabilidad estructural de la edificación o la seguridad de los ocupantes, o genere 
impactos ambientales irreversibles, con la posible consolidación de desarrollos ilegales de difícil 
regularización. 

d) Destrucción o deterioro de bienes catalogados como patrimonio histórico, cultural o artístico, 
conforme a la legislación vigente, que implique la pérdida irreversible de sus características 
identidad o valor histórico, afectando gravemente la memoria colectiva o el patrimonio dé 
sociedad. 

ÓNCEJO DELIBERA 
MUNICIPALIDAD DE LA ¿ ATA 
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e) Ocupación irreversible de zonas de alto riesgo de inundación o ambiental, o de áreas reservadas para la infiltración de aguas pluviales, en contraposición a las normativas de protección de riesgos. 

Obras en proyectos de urbanización 

a) Parcelamiento en suelo urbano que no respete las normativas vigentes, no cuente con las factibilidades de condición física, infraestructuras y servicios requeridas, y que, por su magnitud, impacto o características, genere un deterioro irreversible en el tejido urbano, impida la implementación de espacios verdes, equipamientos, infraestructuras o servicios esenciales para la 
habitabilidad. 

b) "Parcelamiento realizado para uso residencial intensivo, urbano o extraurbano, en suelos reservados por su valor ambiental, paisajístico, patrimonial, ecológico o productivo , O en áreas de riesgo, sin las debidas medidas de mitigación y sin la autorización de los organismos competentes, de carácter irreversible 

C) La ocupación de espacios verdes y libres de uso público, así como la construcción en ellos para destinarlos a otro uso sin autorización. 

d) La ocupación de espacios verdes y/o de calles cedidas al dominio público, configurando urbanizaciones cerradas, compromete de manera irreversible la conectividad urbana. 

Acciones de responsabilidad privada sobre espacios públicos 

a) Realización de acciones que deterioren el espacio público o elementos del mismo. 
b) Tala o derribo de árboles que provoquen la desaparición de espacios forestados protegidos por el ordenamiento territorial o la legislación ambiental. 

c) Modificación de cursos de agua, márgenes de ríos o relleno de humedales sin autorización y en contravención con la normativa vigente. 

Compromisos, cargas públicas y sanciones 

a) Incumplimiento de deberes y obligaciones asumidos mediante convenio, sin subsanación voluntaria, cuando ello implique un daño irreparable al objeto del convenio o cause perjuicios graves y permanentes a la administración o a los beneficiarios del mismo. 

b) Incumplimiento total de medidas para garantizar el cumplimiento de la normativa (suspensión, legalización, reconstrucción o demolición). 

C) Negativa u obstrucción a la labor inspectora mediante la utilización de violencia, amenazas o falsificación de pruebas para impedir la fiscalización de la autoridad competente o rotura de fajas 
de clausura con la continuación del desarrollo de actividades infractoras. 

d) Reincidencia en una infracción muy grave. 

e) Incumplimiento total del pago de la contribución obligatoria por valorizaciones inmobiliarias. 

INASANTÍN 
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ARTÍCULO 37.- Interpretación en la determinación de infracciones. En los casos en que una conducta u omisión no esté expresamente tipificada como infracción en la presente normativa, pero cause una vulneración al ordenamiento territorial o acceso justo al hábitat o ambiente, será interpretada por analogía y sancionada con la infracción que guarda mayor similitud en cuanto a su naturaleza, gravedad y efectos, garantizando el principio de proporcionalidad y el debido proceso. 

Circunstancias agravantes 

ARTÍCULO 38.- En la comisión de infracciones en zonas de máxima peligrosidad de inundaciones. Cuando la infracción se verifique en zonas catalogadas como máxima peligrosidad en el régimen de zonas especiales. Esto aplica para aquellos casos que no presenten materialización del uso con antelación. 

ARTÍCULO 39.- Consignación de datos falsos o inexactos. La presentación de datos falsos o inexactitudes con el fin de eludir las obligaciones o derechos establecidos por la normativa vigente será considerada como una circunstancia agravante. Esto incluye tanto la falsificación deliberada de información como la omisión de datos relevantes que puedan alterar el resultado de un proceso de evaluación, trámite O permiso, 

ARTÍCULO 40.- Uso indebido de figuras urbanísticas para evadir la normativa aplicable. La utilización encubierta o el abuso de figuras urbanísticas inadecuadas, con el propósito de realizar una subdivisión del suelo que contravenga las normas urbanísticas municipales y provinciales correspondientes. 

ARTÍCULO 41.- Reincidencia. La comisión de una infracción, por igual conducta o distinta, por segunda vez o más veces en un plazo de 10 años, respecto a la misma normativa de ordenamiento territorial vulnerada, se considerará una circunstancia agravante, incrementando la sanción correspondiente. 

Sanciones 

ARTÍCULO 42.- Sanciones. Las infracciones a las Ordenanzas de Ordenamiento Territorial y Acceso Justo al Hábitat serán reprimidas con las siguientes sanciones, que podrán aplicarse de manera individual o conjunta y se graduarán de acuerdo con la naturaleza de la falta. 

a) Apercibimiento. 

b) Multas de aplicación principal o accesoria. 

C) Sanciones a profesionales y técnicos. 

ARTÍCULO 43.- Apercibimiento. Constituirá una advertencia formal emitida por la autoridad 
competente ante el incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales de carácter 
grave, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones en caso de reincidencia o incumplimiento posterior. 
Esta sanción no será aplicable en casos de reiterancia. 
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ARTÍCULO 44.- Multas. Las infracciones serán sancionadas con multas determinadas en Unidades 
de Vivienda (UVIs), conforme a los valores publicados mensualmente por el Banco Central de la República 
Argentina (BCRA). Los montos se establecerán en función de la gravedad de la infracción, según los 
siguientes rangos: 

a) Infracciones Graves: entre 1000 UVIs y 15.000 UVis. 

b) Infracciones Muy graves: entre 15.001 UVIs y 50.000 UVis. 

c) Infracciones Extremadamente Graves: entre 50001 UVis y 250.000 UVIs 

ARTÍCULO 45.- Multas con agravantes. El desarrollo de infracciones de este tipo será objeto de 
sanciones más severas. La pena de multa podrá ascender hasta el triple de la establecida como máxima en 
la presente. 

En el caso de reincidencia, las sanciones podrán incluir la suspensión de la matrícula municipal al profesional actuante o de permisos al propietario o la inhabilitación de cualquier trámite administrativo en la órbita municipal, la revocación de autorizaciones otorgadas, así como la obligación de reparación de los daños causados, 

ARTÍCULO 46.- Destino de las multas. Los ingresos que el Municipio perciba en concepto de 
multas por infracciones a lo estipulado en la presente Ordenanza deberán ser afectados exclusivamente al 
Fondo Municipal de Obras de Servicios Públicos, creado dentro del presupuesto anual, con el objeto de 
financiar: 

a) Laejecución, mantenimiento y ampliación de la red de agua potable. 

b) Laejecución, mantenimiento y ampliación de la red de cloacas y saneamiento. 

C) Las obras complementarias necesarias para garantizar la prestación continua y eficiente de 
ambos servicios. 

El Fondo Municipal de Obras de Servicios Públicos será administrado por la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, o por la dependencia que en el futuro la reemplace. Su aplicación deberá informarse trimestralmente ante la Comisión de Obras y Servicios Públicos del Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 47.- Sanciones a profesionales y técnicos. Se procederá a la inhabilitación de la 
matrícula municipal y a la exclusión del Registro de Proyectistas, Directores de Obra, Ejecutores y 
Directores Ejecutivos, para aquellos profesionales de cualquier disciplina que, en el ejercicio de sus 
funciones, incurran en el incumplimiento de las disposiciones, fines, objetivos y principios establecidos en 
las normas de ordenamiento territorial y en aquellas relacionadas con el acceso justo al hábitat. Lo anterior, 
sin perjuicio de las sanciones que, de acuerdo con la reglamentación específica de cada profesión, pudieran 
corresponder. Además, se notificará al Colegio o Consejo de Profesionales correspondiente para que se 
proceda al deslinde de la responsabilidad profesional que pudiera existir. 
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ARTÍCULO 48.- Concurrencia. Se entiende por concurrencia cuando se cometan dos o más infracciones. La acumulación de penas se efectuará sumando las sanciones correspondientes a cada infracción individual, respetando los límites mínimos y máximos establecidos para la especie de pena. Cuando se trate de multas, se computará la suma total en unidades de medida vigentes al momento de la aplicación de la sanción. 

La autoridad de aplicación deberá considerar la proporcionalidad entre la sanción resultante Y la gravedad total de los hechos, a fin de evitar consecuencias desmedidas o injustas. 

Identificación de responsabilidades 

ARTÍCULO 49.- Responsabilidad. Podrá atribuirse responsabilidad al impulsor del proyecto realizado en infracción, el propietario del suelo que prestara su consentimiento para ello, el desarrollador, los profesionales intervinientes, la inmobiliaria, el promotor o cualquier otro intermediario de los negocios que se hubieran realizado, y todo otro sujeto que se beneficiare de cualquier manera del uso indebido del suelo, según el caso y en el grado que correspondiere. 

Si la infracción fuera cometida por personas jurídicas regularmente constituidas, serán solidaria e ilimitadamente responsables para el pago de la multa los integrantes de los órganos de administración. De tratarse de personas jurídicas irregulares o simples asociaciones, agrupaciones de colaboración, uniones transitorias de empresas, consorcios y cualquier otra forma asociativa, la responsabilidad solidaria e ilimitada corresponderá a todos sus integrantes. 

ARTÍCULO 50.- Autoridades competentes. Los inspectores municipales y la Autoridad de Aplicación del Ordenamiento Territorial y Acceso Justo al Hábitat serán responsables de remitir las actas de infracción a la Justicia de Faltas, quien estará a cargo del juzgamiento de las infracciones. 

ARTÍCULO 51.- Definiciones. A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por: 

a) Loteo llegal a toda subdivisión o venta de lotes realizada en forma clandestina, sin la debida autorización municipal y/o provincial conforme a las normas vigentes. 

b) Loteo irregular a todo loteo o proyecto de loteo que habiendo obtenido el permiso municipal para subdividir no finalizó las tramitaciones administrativas municipales y provinciales. Se incluye también a toda subdivisión aprobada por autoridad provincial competente, que no cuenta con los requerimientos del Código de Ordenamiento Urbano y Territorial vigente. 

C) Barrio irregular a toda villa y asentamiento precario, conforme a lo establecido en el artículo 272 y concordantes por la ley 14.449, 

Dra.[MELINA SANTÍ 
Sectetaria Legislativ 
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TÍTULO I. PROGRAMA PARA EL TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOTEOS ILEGALES E IRREGULARES. 

SECCIÓN 1. PROPÓSITOS Y CRITERIOS DE APLICACIÓN 

Alcance y propósitos del programa 

ARTÍCULO 52.- Alcance. El presente Programa, como instrumento de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial iniciado a partir de lo dispuesto por el Decreto municipal N* 2514/24, establece el 

ARTÍCULO 53.- Objetivo. Generar herramientas eficientes para el tratamiento administrativo de los loteos ilegales e irregulares, considerando las particularidades de cada caso según el tipo de irregularidad, el nivel de consolidación, su inserción territorial, y el nivel de riesgo, a fin de establecer condiciones obligatorias de adecuación y garantizar el ordenamiento urbano. 

ARTÍCULO 54.- Objetivos específicos 

a) Promover el acceso a los derechos en el proceso de urbanización. 
b) Promover la integración territorial y social considerando las particularidades socioambientales de cada localización. 

c) Asegurar el reparto equitativo de cargas y beneficios derivados de la urbanización. 
d) Contener el avance de loteos en áreas no aptas para el desarrollo urbano. 
e) Reestructurar los loteos garantizando el cumplimiento de condiciones adecuadas. 
f) Establecer la concreción o completamiento de las cargas públicas identificando a los responsables de su ejecución y cumplimiento. 

8) Prevenir los riesgos naturales derivados de la exposición, mediante la protección de la función de amortiguación de los ecosistemas, frente a fenómenos climáticos extremos. 
h) Proteger y recuperar los bienes comunes naturales, especialmente el suelo, el agua y los espacios verdes, promoviendo la conservación y regeneración ambiental en áreas afectadas por loteos. 
i) Garantizar la disciplina urbanística, aplicando un régimen adecuado de sanciones y médidas complementarias proporcionales a la gravedad de las infracciones detectadas. 

Concejo | 
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Criterios para la aplicación de programa 

ARTÍCULO 55.- Territorialidades y Pertenencias. Se considerará la pertenencia de los loteos ilegales e irregulares a distintas territorialidades, conforme a lo dispuesto en las zonas especiales del Título l. El tratamiento administrativo se ajustará a las regulaciones específicas de cada territorialidad, priorizando los loteos de carácter abierto y confinando a aquellos los desarrollos localizados en zonas periurbanas o rurales. 

ARTÍCULO 56.- Restricción de Ocupación y Mitigación de Riesgos. Se prohíbe la ocupación en zonas de alta peligrosidad a inundaciones y se restringirá en zonas de peligrosidad media, conforme a las zonas especiales definidas en el Título 1. Para las construcciones existentes y nuevos proyectos, se exigirán medidas de mitigación de riesgos y mecanismos de compensación, según corresponda. Además, se implementarán medidas preventivas y correctivas para mitigar los impactos ambientales relacionados con el consumo de agua, suelo y generación de residuos y por posibles incompatibilidades de uso por localizaciones industriales peligrosas, cavas y otros pasivos ambientales. 

ARTÍCULO 57.- Materialización del Uso. Se reconocerán las situaciones que cuenten con la materialización de viviendas ya construidas y subdivisiones aprobadas a nivel municipal y provincial, debiendo adecuarse a las regulaciones establecidas por el programa y promoviendo mecanismos de compensación urbana cuando resulte necesario. 

ARTÍCULO 58.- Aprobación técnica. Se reconocerán las actuaciones administrativas realizadas por la autoridad municipal entre el 19 de diciembre de 2013 y el 22 de octubre de 2023 que hayan implicado la aprobación técnica del expediente, que impliquen al menos la faz geométrica aprobada y prefactibilidad hidráulica provincial otorgada. 

ARTÍCULO 59.- Producción Social del Hábitat. Se promoverán y acompañarán las formas de producción social del hábitat, así como las políticas e instrumentos que favorezcan la integración urbana y territorial, promoviendo su adecuación a los principios y regulaciones establecidas por el programa. 

ARTÍCULO 60.- Registro y seguimiento. Se registrarán tanto a los responsables como a las diversas formas de producción ilegal de suelo, a cargo del Departamento Ejecutivo. Asimismo, se implementarán medidas para impedir su división o modificación, con el objetivo de controlar su expansión y mitigar sus efectos sobre el territorio. Toda la información resultante deberá ser remitida al Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 61.- Gestión. Se articularán acciones con los organismos provinciales de ambiente, hábitat y ordenamiento territorial. Se fomentarán convenios para compartir responsabilidades y recursos, garantizando equidad territorial y sostenibilidad. Las cargas públicas, contribuciones Y pagos por multas s destinarán a la consolidación y estructuración territorial, así como a la mitigación de los impáctos generados por loteos ilegales e irregulares. 
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Categorías de loteos y proyectos incluidos en el programa 

ARTÍCULO 62.- Con materialización y/o con viabilidad administrativa parcial: 

1. Loteos con materialización de uso. Son aquellos que reúnan al menos una de las siguientes condiciones: 

a) Haber finalizado los procesos de subdivisión bajo el régimen geodésico o de propiedad 
horizontal, entre el 19 de diciembre de 2013 y el 9 de octubre de 2024. 

b) Contar con ocupación residencial, materializada entre el 19 de diciembre de 2013 y el 9 de 
octubre de 2024. Se entiende por ocupación residencial a las viviendas en construcción iniciadas 
en el periodo arriba mencionado. 

2. Proyectos de loteos que obtuvieron aprobación técnica parcial entre el 19 de diciembre de 2013 y el 10 de junio de 2023. Se incluye alguna de las siguientes: 

a) Aprobación de la faz geométrica municipal con prefactibilidad hidráulica provincial 

b) Obtención de factibilidad técnica municipal que permita la continuidad de la tramitación en el 
nivel provincial en el marco del Decreto 27/98 y/o resolución técnica urbanística 

c) Permiso de obra de infraestructuras y/o viviendas aprobados 

d) Asignación en el marco de Programas de financiamiento para la compra de tierras y generación 
de suelo urbano financiados por el estado Nacional, FISU (Fondo de Integración Socio Urbana). 

e) Incluídos en Planes Provinciales de construcción de viviendas mediante Lotes con servicios. 
f) Los loteos generados en el marco del Programa Lotes con Servicios, conforme a la Ley 14.449, 

deberán incluir el convenio firmado por ambas partes 0, en su defecto, el proyecto de convenio 
con aval del área legal y técnica del municipio. 

ARTÍCULO 63.- Sin materialización y sin aprobación administrativa parcial. Los proyectos de 
loteos no incluidos en el artículo precedente no podrán desarrollarse y serán notificados. En caso de 
verificarse continuidad, se aplicarán las disposiciones del procedimiento sancionatorio correspondiente. Sobre dichas parcelas deberá mantenerse el uso del suelo conforme a la normativa vigente 
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SECCIÓN 2. RÉGIMEN PARA LA INTERVENCIÓN 

Tratamiento administrativo de loteos y proyectos de loteos 

ARTÍCULO 64.- Aquellos loteos y proyectos de loteos comprendidos en el artículo 622 de la 
presente, se tratarán administrativamente de la siguiente forma: 

a) Localizados dentro de la "Zona Especial de Territorialidad Urbana", dentro de los límites del área 
urbana que rige por Ord. 10703 

En estos casos se aplicarán los indicadores urbanísticos establecidos por la Ordenanza 10703 para cada zona, debiendo intimar fehacientemente a los propietarios y/o desarrolladores para que en un plazo máximo de 60 días hábiles se ajusten a los parámetros específicos establecidos en la presente Ordenanza bajo apercibimiento de quedar excluidos del mismo. Vencido dicho plazo, se dispondrá el archivo de las actuaciones. 

b) — Localizados dentro de la "Zona Especial de Territorialidad Urbana", por fuera de los límites del 
área urbana que rige por Ord. 10703. 

Considerando su relación con el área urbana y la disponibilidad de servicios, se establecen los siguientes parámetros de uso, ocupación y subdivisión: 

Subdivisión — mínima | 20m de frente y 600 m2 de superficie 
de la parcela En los casos en que las parcelas ya se encuentren creadas, ya sea bajo el régimen geodésico o el de Propiedad Horizontal, no podrá procederse a su subdivisión en parcelas menores. 

Los proyectos del Programa lotes con servicios, Ley 14449, se regirán según lo dispuesto en la regulación de la zona especial de territorialidad urbana. 

Densidad Neta máxima: 150 hab/ha. 

FOS/FOT FOS: 0.3 / FOT: 0.6 

Servicios Red de agua, red de cloacas, electricidad, alumbrado público, pavimento en vías principales, red pluvial 

Usos Dominante: residencial unifamiliar, 
Complementario: multifamiliar, comercial de alcance barrial, según lo dispuesto en el artículo 223 de la Ord. 10703. 

Retiros Frente: Obligatorio. Mínimo 3 mts. respecto de la línea municipal. 
Laterales: Obligatorio 2 ejes medianeros de 2 metros mínimo según lo normado en el artículo 772 Ordenanza 10703 

Etapabilidad Cuando la superficie del proyecto de urbanización supere las 4 hectáreas, estará sujeta a la definición de etapas para su consolidación. Las mismas serán formalizadas mediante un convenio urbanístico. 

En los sectores afectados por peligrosidad media aplican las condiciones establecidas en el artículo 152 de la presente ordenanza. 
| 
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, incluidos en el 
inciso 1a) o en el inciso 1b) con una densidad mayor a 30 hab/ha. o con más de 20 viviendas. 

Considerando su carácter residencial extraurbano se establecen los siguientes parámetros; 
m 

Subdivisión  mínima ' 20m de frente y 600 m2 de superficie. 
de la parcela En los casos en que las parcelas ya se encuentren creadas, ya sea bajo el régimen geodésico o el de Propiedad Horizontal, no podrá procederse a su subdivisión en parcelas menores. 

Densidad Neta máxima: — Una vivienda por parcela. 
Bruta máxima: 80 hab/ha 

FOS /FOT FOS: 0.3 / FOT: 0.6 

Servicios Red de agua, electricidad, alumbrado público, pavimento en vías principales, red pluvial 

Usos Dominante: residencial unifamiliar 
Complementario: comercial de alcance barrial según lo dispuesto en el artículo 223 de la Ord. 10703. 

Retiros Frente: Obligatorio. Mínimo 3 mts. respecto de la línea municipal. 
Laterales: Obligatorio 2 ejes medianeros, de 2 metros mínimo según lo normado en el artículo 772 Ordenanza 10703 

Etapabilidad Cuando la superficie del proyecto de urbanización supere las 8 hectáreas, estará sujeta a la definición de etapas para su consolidación, las cuales serán formalizadas mediante un convenio urbanístico. 

En los sectores afectados por peligrosidad media aplican las condiciones establecidas en el artículo 152 de la presente ordenanza. 

y 
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d) — Localizados dentro de la “Zona Especial de Territorialidad Periurbana y Rural”, incluidos en el inciso 1b) con una densidad menor a 30 hab/ha y en el punto 2. 

Considerando su configuración como población semi agrupada se establecen los siguientes 
parámetros: E 
Subdivisión — mínima | 1200 m2 de superficie, 
de la parcela En los casos en que las parcelas ya se encuentren creadas, ya sea bajo el régimen geodésico o el de Propiedad Horizontal, no podrá procederse a su subdivisión en parcelas menores. 

Densidad Neta máxima: — Una vivienda por parcela, 
Bruta máxima: 30 hab/ha 

FOS /FOT FOS: 0.2 / FOT:0.4 

Servicios red de agua, electricidad, alumbrado público, pavimento en vías principales, red 
pluvial 

Usos Dominante: residencial unifamiliar 

Retiros Frente: Obligatorio. Mínimo 3 mts. respecto de la línea municipal. 
Laterales: Obligatorio 2 ejes medianeros, de 2 metros mínimo según lo normado en el artículo 772 Ordenanza 10703 

Etapabilidad Cuando la superficie del proyecto de urbanización supere las 8 hectáreas, estará sujeta a la definición de etapas para su consolidación, las cuales serán formalizadas mediante un convenio urbanístico. 

En los sectores afectados por peligrosidad media aplican las condiciones establecidas en el artículo 152 de la presente ordenanza. 

e) Localizados dentro de la “Zona Especial de Territorialidad Periurbana y Rural”, incluidos en el 
inciso 1b) con una densidad menor a 30 hab/ha, y menos de 20 viviendas 

Se procederá al empadronamiento del uso residencial multifamiliar no permitido en la zona, conforme a lo establecido en el Título IV de la Ordenanza N* 10703, siempre y cuando su continuidad no genere una alteración en las condiciones del ordenamiento territorial que requiera la restauración de la situación previa. 

A tal fin se notificará al propietario para que en un plazo máximo de 60 días hábiles, contados a partir del primer día hábil posterior al de la fecha de notificación, inicie el trámite correspondiente a partir de la adhesión respectiva. 

Asimismo, no se permitirá la subdivisión de las parcelas en las que se ubiquen, ya sea bajo el régimen geodésico o el de Propiedad Horizontal. En estos casos el municipio solicitará realizar un bloqueo registral para subdivisión. Sin perjuicio de lo anterior, podrá autorizarse la subdivisión unidades funcionales coincidentes con las viviendas preexistentes, únicamente cuand cumplimenten las cesiones obligatorias de espacios verdes y libres públicos, y reserv. 
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equipamientos comunitarios. También podrán autorizarse subdivisiones en aquellos casos que se encuentren linderos a casos contemplados en el Art. 64 inc. B, C y D, y puedan entenderse parte de un único conjunto, con trazado abierto y continuidad de calles, a tal efecto deberán integrar las infraestructuras. 

Vencido el plazo sin que se haya iniciado el trámite correspondiente, la administración aplicará medidas sancionatorias adicionales a las establecidas para cada caso en el Título l, Sección 5. 

ARTÍCULO 65.- Plazos. Los proyectos comprendidos en el punto 2 del artículo 622 de la presente, y que no cuenten con materialización de uso de acuerdo a lo establecido en el punto 1, deberán manifestar 
su voluntad de continuar con los mismos y su pleno ajuste a lo establecido en la presente Ordenanza, en un 
plazo máximo de 60 días hábiles administrativos, contados a partir de la fecha de vigencia de la presente. 
En caso de no cumplirse con este requerimiento, se dispondrá su exclusión del programa y posterior 
archivo. 

SECCIÓN 3. CONDICIONES Y REQUISITOS 

ARTÍCULO 66.- Todo loteo identificado en el artículo 62* de la presente, deberá cumplir con las condiciones específicas y cargas públicas que se establezcan, previa evaluación particularizada y 
autorización del área de planeamiento municipal y de las autoridades competentes. Dicha evaluación se realizará de manera integrada, en el marco de criterios de gestión ambiental territorial integral, considerando la articulación entre aspectos urbanos, ambientales, sociales y de infraestructura. Esta evaluación deberá contar con la intervención del COUT. 

Condiciones Ambientales 

ARTÍCULO 67.- Determinación. La autoridad ambiental municipal, en cumplimiento de la Ley 
11.723, Ley 11.459, Resoluciones N* 562/17, 197/21, 531/19 y demás normas complementarias, 
determinará, a partir del análisis de múltiples variables ambientales y consolidación del barrio mediante 
una ficha ambiental, el tipo de informe ambiental que deberá presentarse para obtener la aptitud 
correspondiente. 

Según los resultados de dicho análisis, se establecerá si corresponde la presentación de: 

1) Evaluación de Impacto Ambiental 

2) Informe Ambiental Abreviado 

3) Programa de Gestión Ambiental 

Asimismo, en todos los casos, los documentos deberán incluir los programas de mitigación específicos para el loteo, detallando las obras asociadas que se hayan realizado o que se vayan a realizar. Además, será obligatorio realizar un análisis del área de influencia directa de la intervención, ya que las medidas 46 mitigación se enfocarán en esta zona específica para contrarrestar los impactos o posibles i 
negativos. 
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ARTÍCULO 68.- Responsables. Toda persona física o jurídica responsable de loteos ilegales e irregulares incluidos en el presente Programa, deberá formular el Informe ambiental correspondiente determinado por la autoridad ambiental municipal. 

ARTÍCULO 69.- Obligaciones. Es obligatoria la implementación de las siguientes acciones: 

1) 

3) 

Loteos y proyectos de loteos parcialmente afectados por peligrosidad alta a inundaciones. En los 
sectores definidos como de peligrosidad alta y media, deberá cumplimentarse con la regulación 
establecida para la zona especial normada en el Título | de la presente normativa, así como con los 
condicionamientos establecidos por la Autoridad del Agua (ADA). Todo proyecto deberá presentar las 
tramitaciones correspondientes en el marco de la Resolución 2222/19 de ADA. 

Asimismo, en el informe ambiental exigido según lo dispuesto en el Artículo 672 de la presente, se deberá identificar con precisión las áreas afectadas, describir los riesgos asociados y detallar las medidas de mitigación necesarias para garantizar la protección del entorno, la infraestructura y la salud humana. 

Loteos próximos a industrias habilitadas. A fin de mitigar los posibles impactos ambientales de las industrias preestablecidas sobre el proyecto urbanístico y garantizar la sostenibilidad del mismo en concordancia con las normativas vigentes, en el informe ambiental requerido en el Artículo 672 de la presente, se deberá incluir información detallada sobre las industrias radicadas en el área de influencia directa del loteo, enmarcadas en la Ley 11459. Esto incluirá la identificación del tipo de industria y su 
categoría. Además, se deberá detallar los posibles impactos que estas industrias pueden generar en el desarrollo urbanístico del barrio, así como los posibles impactos sobre la salud de los habitantes del 
mismo, y las medidas de mitigación que se deberán tomar por parte del interesado. 

Loteos próximos a cavas o sitios contaminados: 

a) Sitios contaminados y cavas en el entorno. A partir del informe ambiental solicitado por la 
autoridad ambiental municipal y presentado por el interesado, según lo establecido en el Artículo 
67 de la presente, se identificará si en el área de influencia directa del barrio existen sitios 
contaminados, cavas o cualquier otro tipo de alteración ambiental que deba ser considerada. En 
caso de ser identificados, se adoptarán las medidas preventivas necesarias para evitar riesgos a la 
salud humana y efectos adversos sobre el medio ambiente. Si se desprende del informe ambiental 
requerido la presencia de un sitio contaminado, cavas o un pasivo ambiental en el área de 
influencia del proyecto, se procederá a realizar un análisis detallado del mismo, y se determinará 
qué autoridad provincial, municipal o nacional debe intervenir para llevar a cabo el análisis 
correspondiente, evaluando los potenciales impactos que dichos sitios puedan generar sobre el 
desarrollo del proyecto. 

b) Sitios contaminados dentro de los loteos. En los casos que el sitio contaminado se encuentra 
dentro del lote, los responsables de la actividad que originó dicho impacto estarán obligados 
implementar las medidas de recomposición o remediación necesarias, conforme lo establecid 
la ley 11723. En este caso, el informe ambiental presentado de acuerdo con el Artículo 672 
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presente, deberá detallar la presencia del sitio contaminado dentro del lote y las medidas a tomar para mitigar los efectos. En caso de que no se pueda identificar al titular de la actividad que originó el pasivo ambiental, los propietarios de los inmuebles estarán obligados a llevar a cabo dichas medidas de recomposición o remediación. Las medidas deberán ser ejecutadas de conformidad con lo dispuesto por la normativa ambiental aplicable. 

c) Supervisión y aprobación de las medidas mitigatorias. La autoridad ambiental municipal o 
provincial, según corresponda, será responsable de aprobar y supervisar las medidas de mitigación propuestas para la remediación de los sitios contaminados. Además, en aquellos casos donde la magnitud de la intervención sea significativa o compleja, la autoridad municipal articulará con el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, para coordinar y asegurar que las acciones a implementar cumplan con los estándares ambientales necesarios. 

4) Tratamiento de residuos sólidos urbanos. Todo loteo ubicado en una zona especial de territorialidad periurbana o rural, o en urbanización cerrada regulada por el Decreto-ley Ne 8.912/77 y los Decretos Ne 9.404/86 y N* 27/98, que genere más de 20 kg diarios de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), se encuentra sujeto a la ordenanza 12.590/24 del Municipio de La Plata. Dichos emprendimientos deberán inscribirse en el Registro de “Grandes Generadores de Residuos Sólidos Urbanos”, presentando la inscripción ante la autoridad municipal encargada de aplicar dicha ordenanza. Además, si el desarrollo urbanístico produce más de 1.000 kg de RSU mensuales, deberá cumplir con lo establecido en la Resolución 190/24 del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, o la normativa que en el futuro la 
reemplace. 

No obstante el informe ambiental requerido por el artículo 672, deberá incluir la presentación del programa de Gestión Integral de Residuos , tanto de residuos sólidos urbanos como de residuos especiales que genera o podría generar el proyecto urbanístico. 

Los emprendimientos o consorcios de propietarios serán responsables, tanto económica como ambientalmente, de la gestión integral de sus residuos sólidos urbanos y especiales, lo que incluye la generación, separación en origen, recolección diferenciada, transporte a destinos sustentables y disposición final en los sitios habilitados por el Ministerio de Ambiente Provincial o el organismo que lo reemplace. 

Condiciones Territoriales 

ARTÍCULO 70.- Responsabilidad en la estructuración urbana y territorial. La responsabilidad y los costos de mitigar los impactos negativos generados recae exclusivamente en los desarrolladores y propietarios de los proyectos. Esto incluye la obligación de implementar las medidas correctivas pa 
asegurar el adecuado funcionamiento de la infraestructura urbana y la integración con los entornos. 



E DE LA PLATA 
A 

e7 e, MUNICIPALIDAD AR 
CONCEJO DELIBERANTE 

LA PLATA 

120* Aniversario de la Universidad Nacional de La Plata 

1) Articulación Urbana/Territorial 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f 

g) 

Los loteos deberán cumplir con el proceso de aprobación y ejecución de los trazados de calles y la subdivisión parcelaria, garantizando: 
1. Lacontinuidad de la trama vial principal. 
2. Elaporte ala estructuración del sistema de espacios verdes y libres de uso público. 

Los loteos con configuración cerrada que no hayan sido aprobados bajo el régimen provincial de Barrios Cerrados (Decreto 27/98) ni de Clubes de Campo (Decreto Ley 8912/77 y 9404/86) deberán: 1. Si el loteo se encuentra consolidado, según los parámetros establecidos en la presente Ordenanza, se deberá proceder a la cesión de calles, 
2. Sielloteo se encuentra no consolidado se regulará en base a lo establecido en el régimen de regulación especial, Título | de la presente. 

En aquellos casos, referidos en el inciso precedente, en que las proyecciones de calles principales hayan sido delimitadas como espacios comunes, deberán establecerse mecanismos que garanticen su uso público y aseguren la conectividad con la trama urbana. Dichos mecanismos deberán formalizarse mediante convenio urbanístico territorial. El incumplimiento de estas disposiciones implica la responsabilidad de los desarrolladores y/o propietarios, quienes deberán asumir las consecuencias legales y financieras correspondientes, incluidas las medidas correctivas determinadas en el Título l, sección 5. 

Podrán admitirse barrios cerrados en los loteos sujetos al presente programa, de acuerdo con lo establecido en la regulación de la Zona Especial de Territorialidad Urbana en el Artículo 112 de la presente. Asimismo, se permitirán dentro de la territorialidad periurbana rural, siempre que no interfieran con la trama vial principal. En ambos casos, su aprobación deberá realizarse mediante el régimen provincial específico. 

De acuerdo con lo regulado en la zona especial de territorialidad urbana, se admite la localización de proyectos del programa lotes con servicios, Ley 14449, dentro de su perímetro. Exclusivamente para la implementación del presente programa, podrán incluirse aquellos que sean adyacentes y contiguos al área urbana definida por la Ordenanza N* 10703. 

En los casos en que las parcelas ya se encuentren creadas, ya sea bajo el régimen geodésico o el de Propiedad Horizontal, no podrá procederse a su subdivisión en parcelas menores. 

En los casos sin subdivisión aprobada, en que existan viviendas materializadas con antelación al 9 de octubre de 2024, y cuando la ubicación de dichas preexistencias impida la subdivisión conforme a las parcelas mínimas establecidas, se deberá proceder a la subdivisión por el régimen de propiedad horizontal. En estos casos se admitirá el uso unifamiliar agrupado. A los efectos de compensar la asignación de indicadores urbanísticos y la densidad bruta se considerará el cálcul para el total del macizo y se compensará con mayor cesión de espacios verdes o de espa parcelarios más grandes. 
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La división de los macizos, cuando corresponda, deberá realizarse previamente mediante trazado geodésico, garantizando la cesión de calles conforme a la normativa vigente. En todos los casos, será obligatoria la cesión de espacios verdes y libres de uso público. Las disposiciones del presente inciso se implementarán mediante convenio. 

2) Cesiones 

a) 

b) 

d) 

e) 

En los casos en que la materialización de los usos impida la cesión de los espacios establecidos el artículo 112, inciso b.1 de la presente, en la misma localización del loteo, será posible realizar permutas o compras de tierras en otras localizaciones, siempre que el acuerdo sea expresamente aprobado por el área de planeamiento municipal, luego de la correspondiente evaluación urbanística. Dicha aprobación deberá contar con dictamen previo del COUT. 

Las permutas o compras deberán formalizarse mediante un convenio urbanístico territorial. En estos casos, se priorizará que la nueva localización contribuya a la conformación del sistema de espacios verdes del sector y del partido. 

La nueva localización deberá ser registrada en el plano de subdivisión del loteo, debidamente identificada mediante sus datos catastrales, y pasará a formar parte del conjunto de bienes de dominio público municipal. 

Los loteos regulados en el marco de la Ley N* 14.449 que no sean promovidos por el Estado deberán ceder, como mínimo, el 15% de la superficie en lotes dentro de la parcela a subdividir que se incorporarán al banco de inmuebles. 

En los casos mencionados en el inciso anterior, cuando la cesión no se efectivice dentro del loteo, deberá ser del 30%, siempre dentro de la territorialidad urbana. 

3) Servicios exigibles 

a) Los proyectos urbanísticos deberán contar con los servicios básicos establecidos en el Decreto Ley 8912/77, conforme al carácter de cada zona. 

4) Redes desvinculadas de agua y cloacas 

a) En los casos en que la zona no se encuentre servida por red de agua corriente, la urbanización deberá contar obligatoriamente con un sistema centralizado de captación con tratamiento para el consumo humano y distribución de agua potable. Deberá contar el permiso de captación emitido por la Autoridad del Agua (ADA). 
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En las zonas que carezcan de red de servicio de cloacas, toda urbanización deberá contar con un sistema de red desvinculado con planta de tratamiento. Si el destino final de los efluentes fuera un cuerpo de agua superficial, su vuelco solo será permitido si han sido previamente tratados en 
planta de tratamiento y cumplen con lo establecido en la Resolución AdA N* 336/03. En caso de disponerse el vuelco a suelo, los efluentes deberán ser previamente tratados en planta de tratamiento. Todo sistema de tratamiento de efluentes deberá contar con el permiso de vuelco otorgado por la Autoridad del Agua (ADA). 

Sólo en los casos que la zona no cuente con red de agua o cloacas será posible la desvinculación de 
ambos servicios de la red prestataria del servicio público, siempre que las redes sean autorizadas y 
supervisadas por la Autoridad del Agua (ADA). 

El mantenimiento de dichos servicios desvinculados será responsabilidad exclusiva de los 
propietarios, quienes deberán garantizar el cumplimiento de esta obligación en el marco de las 
normas vigentes. 

Se firmarán convenios entre el consorcio de propietarios y el municipio, en los que se establecerán 
las condiciones para la implementación y el cumplimiento de los servicios exigibles, conforme a lo 
dispuesto por la normativa aplicable. 

Al momento que se lleven a cabo las obras correspondientes a la extensión del servicio de 
recolección cloacal y de agua su liberación al uso público, se podrá exigir la conexión a dicha red. El 
diseño deberá estar previsto para la integración a la red centralizada. 

Para la disposición final al suelo de efluentes, en el caso de bajos volúmenes diarios (menores a 
cinco metros cúbicos diarios), se podrá utilizar sistemas de biodigestores y drenes de infiltración o 
sistemas análogos, siempre que las unidades estén convenientemente dimensionadas. La 
disposición final mediante lagunas de infiltración y evaporación o riego será factible únicamente dentro del predio de origen, debiendo gestionar los excesos en períodos húmedos Y garantizando que no exista escorrentía superficial hacia el sistema pluvial. Las tecnologías de disposición final en 
el suelo serán viables exclusivamente si las características del suelo y litológicas del subsuelo lo 
permiten, con valores de permeabilidad obtenidos mediante ensayo de infiltración, dentro de un 
rango admisible para el correcto funcionamiento del sistema de disposición, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la Resolución ADA N* 336/03. 

Cada emprendimiento a radicarse deberá tramitar las correspondientes prefactibilidades y 
permisos en la Autoridad del Agua de acuerdo a la Res ADA 2222/19. 

Contribución obligatoria sobre la valorización inmobiliaria 

ARTÍCULO 71.- Pago. En todos los casos tratados en el artículo 622 de la presente, corresponde e 
pago de la contribución obligatoria sobre las valorizaciones inmobiliarias en base a la normativa vige 
Ordenanza N2 12621, o la que la reemplace. La misma deberá hacerse efectiva al momento d 
convalidación provincial de la presente Ordenanza. 
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ARTÍCULO 72.- Responsabilidad del Pago. Corresponde el pago a los propietarios de la tierra que será objeto de la división. En caso de que los propietarios se hayan desvinculado o no existan, el pago deberá ser asumido por los poseedores de cada parte del terreno en partes proporcionales. El pago deberá realizarse al momento de la convalidación provincial de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 73.- Descuento de pagos anteriores. Los pagos efectuados con anterioridad serán descontados del monto a abonar, siempre que se certifiquen mediante documentación oficial emitida por la autoridad competente. 

Intervención profesional obligatoria 

ARTÍCULO 74.- Todo emprendimiento sujeto a tratamiento administrativo deberá contar con la intervención de profesionales matriculados en los colegios profesionales competentes, según la materia correspondiente. Dicha intervención deberá acreditarse mediante la presentación de los contratos profesionales visados por las respectivas entidades colegiadas. 

SECCIÓN 4. MEDIDAS DE COMUNICACIÓN Y ASISTENCIA 
ARTÍCULO 75.- Se establecen una serie de medidas orientadas a garantizar el acceso a derechos básicos e información en los procesos de urbanización. 

a) Registro público de infractores al ordenamiento territorial. Créase el Registro Público de Infractores al Ordenamiento Territorial, con el objeto de inscribir en forma permanente a las personas físicas y/o jurídicas que incurran en la venta de loteos ilegales e irregulares u otras 
infracciones muy graves y extremadamente graves a las normativas de ordenamiento territorial. 
Dicho registro tiene por finalidad garantizar la protección de los derechos de los afectados, promover la responsabilidad de los infractores y contribuir al cumplimiento de la legislación vigente 
en los procesos de urbanización. 

b) Programa de acceso a la información pública urbanística y territorial. Implementese un programa 
de asistencia en delegaciones, oficinas de tierras Y página web oficial, con el objetivo de poner a 
disposición de la ciudadanía información urbanística básica y específica de forma ágil y clara. Este 
programa buscará garantizar el acceso transparente y oportuno a la información, permitiendo prevenir actos que no se ajusten a la legalidad y promoviendo el cumplimiento de las normativas de 
ordenamiento territorial, 

c) Programa de sensibilización. Implementese un programa de sensibilización con el objetivo de 
promover la concientización sobre los efectos negativos de los loteos ilegales e irregulares y 
fomentar la participación activa de la ciudadanía, propietarios de tierras y desarrolladores en el 
cumplimiento de las normativas de ordenamiento territorial. El programa incluirá campañas 
informativas, distribución de material educativo y la realización de talleres y charlas educativas 
dirigidas a la comunidad en general. Además, se promoverán actividades en colaboración con 
colegios profesionales e instituciones académicas. 

ELINA SANTÍN 
ia Legislativ 

Concejo Deliberante 

Municipalidad-de La Plata 
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SECCIÓN 5, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 76.- Sistema de indicadores y cronograma de revisión. Créase el Sistema Municipal de Indicadores de Seguimiento y Evaluación de la aplicación del Título ll, que la Secretaría de Planeamiento Urbano diseñará y coordinará con el Consejo de Ordenamiento Urbano y Territorial para definir indicadores cuantitativos y cualitativos, establecer un cronograma de revisión periódica por parte del COUT e incorporar herramientas de monitoreo (bases de datos actualizables, paneles de control, formatos de informe y protocolos técnicos), disponiendo que toda la información resultante sea remitida al Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante para garantizar la transparencia y facilitar la adopción de medidas correctivas. 

TÍTULO l. DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 77.- Incorporación de anexos. Los Anexos 1 a 10, mencionados en distintos artículos, se incorporan como parte integrante de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 78.- Aplicación. El régimen de control, fiscalización y sanción establecido en la Sección 4 del Título | de la presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación. El resto de las disposiciones tendrá vigencia una vez convalidado por el organismo provincial competente, conforme lo establecido en el artículo 832 del Decreto Ley 8912/77. 

ARTÍCULO 79.- Los proyectos de urbanización encuadrados en el Artículo 62*% inciso 2d) de la presente, quedan afectados al Programa Lotes con Servicios previsto en la Ley 14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto 1062/13. 

ARTÍCULO 80.- Toda reglamentación de la presente deberá contar con dictamen previo del COUT y la misma ser informada al Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 81.- Cláusula transitoria primera. Las disposiciones de la presente Ordenanza, referidas a la Fase 2 del Plan de Ordenamiento Urbano Territorial de la Periferia, forman parte integrante del proceso normativo que culminará con la sanción del Plan de Ordenamiento Urbano Territorial y el Código de Ordenamiento Urbano y Territorial definitivo previsto para la Fase 4 del convenio suscripto entre 
el Municipio de La Plata, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal de Inversiones para asistencia técnica a municipios en materia de Planeamiento territorial. En tal sentido, la presente 
Ordenanza deberá interpretarse en coherencia con los objetivos, lineamientos e instrumentos de las 
Fases 3 y 4, y ninguna de sus normas podrá contradecir, limitar o anticipar disposiciones del proyecto 
definitivo. 
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ARTÍCULO 82.- Cláusula transitoria segunda. — El Consejo de Ordenamiento Urbano y Territorial, en el ámbito de sus competencias, deberá dictaminar sobre la reglamentación que el Poder Ejecutivo dicte en virtud de la presente Ordenanza, con especial atención al cumplimiento de sus disposiciones ambientales (Art. 81 Y Ss.). En dicho dictamen relativo a la reglamentación, intervendrá para garantizar que esas disposiciones se integren de forma transversal a todo el territorio municipal —tanto en proyectos nuevos como en procesos de regularización— sin exclusión de zona alguna, y tendiendo a que los estudios ambientales que acompañen cada iniciativa incluyan como mínimo: proyecto hidráulico; proyecto de agua y cloaca; análisis de tránsito; plan de revegetación; plan de gestión de residuos; identificación de impactos potenciales en áreas de valor ambiental; y matriz de cumplimiento legal adaptada al tipo y escala de cada desarrollo. De este modo, se aseguran criterios uniformes de protección ambiental y un control técnico riguroso en toda intervención sobre el uso del suelo. 

ARTÍCULO 83.- Cláusula transitoria tercera. Seguimiento y evaluación del proceso de regularización. El Consejo de Ordenamiento Urbano y Territorial (COUT) emitirá opinión con carácter previo a todo acto administrativo mediante el cual se autoricen proyectos de loteos que se dicte en el marco de la presente ordenanza y sobre los criterios y herramientas de implementación. Asimismo, emitirá informes periódicos que analicen los resultados obtenidos, y En su caso proponga las acciones que se consideren convenientes, asegurando un control riguroso y continuo de la regularización urbanística. 

ARTÍCULO 84.- Deróganse las siguientes ordenanzas: 11.094, 11.115, 11.116, 11.166, 11.167, 11.187, 11.200, 11.212, 11.213, 11.214, 11.215, 11.220, 11.221, 11.222, 11.223, 11.224, 11.225, 11.226, 11:227, 11233 11.234, 11.235, 11.277, 11.304, 11.305, 11.306, 11.307, 11.308, 11.309, 11.310, 11.311; 11.312, 11.313, 11.314, 11.315, 11.316, 11.317, 11.331, 11.332, 11.343, 11.345, 11.346, 11.417, 11.465, 11.763, 11.764, 11.766, 12.008, 12.029, 12.043, 12.044, 12.045, 12.046, 12.048, 12.056, 12.074, 12.079, 12.148,12.149, 12.150, 12.191, 12.199, 12.200, 12.291, 12.377, 12.378,12.379, 12.384, 12.385 y 12.386. Se derogan todas las disposiciones, ordenanzas y resoluciones municipales que se opongan a la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 85.- De forma. 

Municipalidad de 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 30 de abril de 2025.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

Dr. JULIO ALAK 
Intendente 

Municipalidad de La Plate 

Dr. GUILLERMOIF. COMADIRA 
Secretario Legal y Técnico 
Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 30 de abril de 2025.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 
(12.638).- 

Dr. GUILLERMO F. COMADIRA 
Secre:: 3al y Técnico 
Municipalidad de La Plata 

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 
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MUNICIPALIDAD 
DE LA PLATA PLANO 01 | MODELO DESEADO - VISIÓN INTEGRAL 

CENTRALIDADES / ATRACTORES 

Centralidades Principales 

Centralidades Secundarias 

Centralidades Rurales Principales 

Centralidades Rurales Secundarias 

Atractores 

Q Enclaves de modernización 

… Equipamientos - Usos Especiales 

"1 Coredores de servicios industriales y logistica 
R 
D Corredor Agrondustrial 

_ Innovación Región Capital 

ECO-FORMA 

I=-…| Bañados a protegar 

_g_ :%+ Escurimiento en bañados 

Áreas 
ocupación 

ao riissgo ón y de 

Áreas potenciales de retención / laminación a ceder o 

con limitaciones a la ocupación 

valle de j ión para retencir inación de 

Nuvias intensas 

Área Prolegida A" El Pascado 

Suelos de alta productividad a proteger an la zona 

rumbana y rural intensiva 

Sistema de espaciós verdes 

N
E
N
O
 $
) 

Zona Verde Protegida 

USOS DEL SUELO 
Casco Patrimontal 

Ensanche Compacto 

Ampliacion Ensanche 

Tejido Abierto Consolidar 

Tejido Abierio Completamiento 

Interfase Rur-Urbana 

Rural Intensivo 

Rural Extensive 

interfase Mixta Residencial 

¿ Clubes de Campo Paisaje Rural 

ESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD 

0 Retondas 

H Estructura de Movilidad Principal 

— Estructura de Movilidad Secundaria 

— Estructura de Movilidad Secundaria en desarrollo 

*+——— Estructura Terciaria 

N Estructura fermoviana potenciada a escala regional 

F -J Coredor de Innovación Rur-Urbano 
--



ANEXO I1l 

O 1 2 3km 

PLANO 02| MODELO DESEADO - ECOFORMA 

| $ l | "1l_ I'L4ÁJ 

MUNICIPALIDAD 
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SIST. DE ESCURRIMIENTO SUPERFICIALES Y 
RETENCION/LAMINACIÓN DE LLUVIAS INTENSAS 

ul Bañados a proteger 

aaa Escurrimiento en bañados 

ocupación 

E Áreas potenciales de retención / laminación a ceder o con 
— limitaciones a la ocupación 

T, Valle de Inundación para retención/laminación de lluvias 
— intansas 

Áreas ocupadas alto riesgo Inundación y restricción de 

. 

Interfase prioritaria de regeneración rururbana para la 
contención urbana y protección del paisaje 

Área Protegida A” El Pescado 

Suelos de alla productividad a proleger en la zona rurrbana 
y rural intensiva 

Sistema de espacios verdes 

Area natural protegida 

Canteras en actividad a controlar y/o pasivos 
ambientales a sanear 
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“ | MUNICIPALIDAD 
PLANO 03| MODELO DESEADO - PAISAJE +7 | DELA PLATA 

. — 4 Interfase Mixta Rural Intensiva 
M Casco Patrimonial E ]Tejido Abierto Completamiento f Interfase Mixta Residencial U ' 

F Corredor de Innovación Rur-Urbano 
M Ensanche Compacto M Interfase Rur-Urbana MN Zona Verde Protegida =. 

o Clubes de Ca Paisaje Rural 
Ampliacion Ensanche U Rural Intensivo |:| Innovación Región Capital ER AMO 0RE CU 

MN Teiido Abierto Consolidar í Fa Equipamientos - Usos Especiales 

E=] Área Protegida A* El Pescado
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PLANO 04| MODELO DESEADO - CENTRALIDADES Y ATRACTORES 
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MUNICIPALIDAD 
DE LA PLATA 

( . Estuetas de Manided Panaa º Centralidades urbanas principales a fortalecer E .J Corredares industriales y logistica escala regional 

f===3 Estructura de Movilidad Secundaria º Centralidades urbanas secundarias a fortalecer MÍl cómador Aaraimdustil 

Estructura de Movilidad Secundaria Centralidades Rurales Frincipal £ = l Corredor de Innovación Rur-Urbano 

r. º Centralidades Rurales Secundarias a incentivar y/o … Centralidad Casco 
——— Estructura Terciaria fortalecer 

1eemier Estructura Férrea a revalorizar . Armaams 

Enclaves de innovación / modemización
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MOVILIDAD © W MUNICIPALIDAD 
DE LA PLATA 

Casco Patrimonial 

11
1 

O 
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Estructura de Movilidad Secundaria 

Estructura Terciaria 

Estructura Férrea a revalorizar 

Autopista Bajadas 

Rotondas 

Centralidades Principales 
Ensanche Compacto 

Ampliacion Ensanche Centralidades Secundarias 

Tejido Abierto Consolidar Centralidades Rurales Principales 

Tejido Abierto Completamiento Centralidades Rurales Secundarias 

Corredores industriales y logistica escala regional 

_ Corredor Agroindustrial 

Atractores 

% Innovación Región Capital 
Enclaves de modernización 

Equipamientos - Usos Especiales
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PLANO 06| MODELO DESEADO - PROYECTOS ESTRUCTURANTES 

H Estructura de Movilidad Principal 

MUNICIPALIDAD 
DE LA PLATA 

(=) Estructura de Movilidad Secundaria 

Estructura de Movilidad Secundaria 

+——— Estructura Terciaria 

Estructura Férrea a revalorizar 

. Atractores 

o Enclaves de modemización 

1 Casco Patrimonial 

Ensanche Compacto 

Ampliacion Ensanche 

Tejido Abierio Consolidar 

Tejido Abierio Completamiento 

.. 
Corredores industriales y logistica escala regional 

D Corredor Agroindustrial 

innovación Región Capital 

_ Equipamientos - Usos Especiales 

|-- 71 nterfase de innovación rururbana 
=.l 

- nterfase Rur-Urbana 

Rural Intensivo 

m Área Protegida A” El Pescado 

— Áreas alto riesgo inundación 

—— Áreas potenciales de relención 

— Valle de inundación 
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PLANO 07 | DELIMITACIÓN DE ZONAS ESPECIALES: TERRITORIALIDAD URBANA Y 
TERRITORIALIDAD PERIURBANA RURAL 

4 | MUNICIPALIDAD 
DE LA PLATA 

ZONAS ESPECIALES 

[ ] Zona Especial de Territorialidad Urbana 

Zona Especial de Territorialidad Periurbana y Rural 

%% Área Urbana Vigente (Ordenanza 10.703) 
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MUNICIPALIDAD 
PLANO 08 | DELIMITACIÓN ZONA ESPECIAL DE PELIGROSIDAD POR RIESGO DE INUNDACIÓN y DE LA PLATA 

REFERENCIAS 

B Peligrosidad Alta Parcelas afectadas parcialmente por peligrosidad alta o media 

Peligrosidad Media [_] Delimitaciones de cuadrantes 

Fuente: Plan de Reducción del Riesgo por Inundaciones de La Plata, 2da etapa, desarrollado por la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y el Municipio de La Plata (MLP), 2023.



GRAVES MUY GRAVE EXTREMADAMENTE GRAVE 

Publicidad / 
Comercialización 

Publicidad de loteos y urbanizaciones que omitan la aprobación 

del instrumento de planeamiento aplicable de forma clara y 
leta o MA leta o imprecica que 

pueda inducir un error a los consumidores, 

É ] de usos del suelo no aprobados para ese destino, 

Publicidad de Iotes para su comercialización, con visado 

municipal, sin la finalización de los procedimientos de 

aprobación provincial, 

Publicidad de lotes para su comercialización sin tramitación municigal y 

provincial, o de emprendimi dand cuando ello implig 
engaño alos adquirentes, generando perjuicio económico o 

imposibilitando el accreso a servicios esenciales. 

Obras particulares 

Desarrollo de usos del suelo y ejecución de obras con las 
autoriraciones definitivas sin comunicar. 

Incorporación de elementos auxiliares o complementarios a una 
edificación preevistente legalmente implantada, que implique un 

incumplimiento de los parámetros urbanísticos de acupación del 
suelo (FO5, FOT, denssdad) cuando dlu no Eenere afeclaclones 
estructurales, o de habi 

Daño o alteración menor a bienes catalogados como patrimonio 
histárico, cultural o artístico, conforme a la legislación vigente, sin 

causar alteraciones sustanciales en si valor o integridad, y sin 
que implique pérdida ireversible de sus caracteristicas, 

Ocupación reversible de zonas de alte riesgo de mundación o 

ambiental, o de áreas reservadas para la infiltración de aguas 
pluviales, en contraposición a las normativas de protección de 

riesgos. 

Presentación de Información inexacta o engañosa en 

prog lados a la planificación 

territorial, la evaluación ambiental o la habilitación de 
desarrollos urbanos, cuando ello pueda inducir a error a la 

Autoridad de Aplicación o sfectar la toma de decisiones. 

os admini ivos vi 

Desarrollo de usos del suelo y ejecución de obras sin contár con 

las aut definitivas o en cont desus 
términas y condiciones. 

Incorporación de el auxiliares o c l iosa 

una edificación preexistente legalmente implantada, que 
implique un polimi de los pard banísticos de 

ocupación del suelo (FOS, FOT, densidad), y que genere efectos 
adversos en la funcionalidad del entorno urbano, la calidad de 

vida de las habi 1 la inf ura 

Presentación de información falsa o adulterada en procedimientos 

adminktrativos vinculados a la planificación territorial, la evaluación 

biental o la h an de d las urbanos, 

Desarrodo de usos del suelo y ejecución de obras sin contar con las 

autorizaciones definitivas, cuando ello implique riesgos para la 
seguridad de las personas, afectacones ambienteles irreversibles o la 

consalidación de desarrollos ilegales de difíci regularización. 

Ine ión de el auxiliares o arios a una 

edificación preexistente legal impl la, que implique un 
Ine T de los urbanísticos de ocupación del suelo 

(FOS, FOT, densidad), y que cause una medificación sustancial de la 

volumetría, afecte la estabilidad estructural de la edificación o la 
segurldad de los ocupantes, o genere impactos ambientales 

Daño significativo a bienes catalogados como patrimonio 
histórico, cultural o artístico, conforme a la normativa vigente, 

que implique alteraciones notables en su estructura, 
conservación o valor, sin Begara la destrucción total, pero 

afectando su integridad o autenticidad. 

ibles, conla posible consolidación de desarrollos ilegales de 

dificil regularización, 

Destrucción o deteroro de bienes catalogados como patrimonio 
histórico, cultural o artístico, conforme 2 la legislación vigente, que 

implique la perdida frreversible de suscaracterísticas, identidad o valor 

histórico, afectando gravemente la memoria colectiva o el patrimonio 

de la sociedad. 

Ocupación irreversible de zonas de alto riesgo de inundación o 
bi d, 0 de áreas para la infiltración de aguas 

en contraposición a las normativas de protección de riesgos. 

Obras en proyectos de 
trbanización 

Parcel: rb: Parcelamiento en suelo urbano alalegisl y el 
planeamiento urbanístico, pero sin el parmiso aclministrativo 

habilitante, sin la comunicación previa en sustitución del permiso 

en suel que no respete las normativas 
v|gentesv que. por sumagnitud o impacto, impida la 

l 1 de espacios verdes, equipamientos, 
requerido osin ajustarse a su contenido, infraestructuras o servicios esenciales, o genere situaciones de 

vulnerabilidad habitacional. 

Parcelamiento realizado para uso residencial intensivo, urbano 

o extraurbano, que teniendo un destino productivo, en suelos 

reservados para ampllaciones urbanas a futuro,] , sea utilizado 

Parcelamiento en suelo umbano que no respete las normativas vigentes, 
no euente con las factibilidades de condicion física, infraestructuras y 

serviehos r Y que, por su J impacto o caractenisticas, 

genere un deterioro Imeversible en el tejido urbano, Impira la 
implementación de espacios verdes, equipamientos, infraestmucturas o 
servicios esenciales para la habitabilidad. 

Parcelamiento realizado para uso residencial Intensivo, urbano o 

extraurbano, en suelos reservados por su valor ambiental, paisajístico, 
patrimonial, ecológico o productivo, a enáreas de riesgo, sin las 

debidas medidas de mitigación y sin la ión de las or 

.sin la debida autorización de los (a S. 

Ocupación de espacio verde y libre público, y destinarlo a otro 
u5O sin permiso. 

Ocupación de espacios verdes y lbres públicos y/ cerramiento 

de calles cedidas como dominio público configurando 
urbaniraciones cerradas. 

de carácter irreversible 

La ocupación de espacios verdes y libres públicos, así como la 
construeción enellos para destinarlos a otro uso sin autorizadón. 

La ocupación de espacios verdes y libres públicos y/o de calles cedidas 

al dománio público, configurando urbanizaciones cerradas, 
eompromete de manera irreversible la conectividad urbana. 

Acciones de responsabilidad n 

Incumplimiento del deber de mantenimiento y conservación de 
veredas, terrenos, urbanizaciones, edificaciones, letreros e 

instalaciones generando condiciones inadecuadas de salubridacl, 

Tala oderribo de érboles, cuando sea necesario para garantirar la 

seguridad, sin permiso municipal, 

Incumplimiento reincidente del deber de mantenimhntn Y 

conservación de terrenos, url au jización de a 
letreros e instalaciones generando condiciones nadecuadas de 
salubridad. 

e5 que deterioren el espacio público o elementos 
celbmismo. 

Tala o derribo de árboles que provoque la desaparición de espacios 

d gidos por el ar He territorial ola legislación For 

amb|entd 

Modificación de cumsos de agua, márgenes de ríos o refleno de 
humedales sin autorización y en contravención con la normativa 
vigente. 

Compromisos, cargas 

públicas y sanciones 

Incumplimiento de compromisos asumidos mediante convenio, 

con la excepción que se subsanen tras el primer reguerimiento de 
la administración. 

dlí: Incumplimiento de deberes y abligaciones asumiel 

b ión vl la dentro de los plazos 
establecidos, generando retrasos significativos en la ejecución o 

el cumplimiento de los objetivos previstos. 

Incumplimiento parcial de m9dldasnara garantizar el 

limiento de la r jón, legalización, 
reconstrucción o demolición| y lestablecer El orden perturbado. 

Megetiva u obstrucción a la labor inspectora. 

Reincidencia en una infracción grave 

de deberes y obligaciones asumidos mediante 

, sin sub I la, cuando ello Implique un daño 
irreparable al objeto del convenio o cause perjuicios graves y 

permanentes ala ad salos benefi del mismo. 

Incur 

Incumplimiento totalde medidas para garantizar el cumplimiento de la 

normativa (suspensión, legalización, reconstrucción e demolición). 

Megativa y obstrucción a la labor inspectora mediante la utilización de 
siolenei ofal de pruebas para impedir la 

fiscalización de la autoridad competente o rotura de fajas de clausura 
con la ión del e de artividades infi 

Reincidencia en una infracción muy grave. 

¡ncumpñmenm parclaf del pago de la 
por hil 

total del pago de la contribución obligatoria por 

valorizaciones | billarias. 

Inzumpl 

ANEXO IX 
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w DE LA PLATA PLANO 10 | LOTEOS Y PROYECTOS DE LOTEOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA 

[ ] Zona Especial de Territorialidad Urbana 

Zona Especial de Territorialidad Periurbana y Rural 

7% Área Urbana Vigente (Ordenanza 10.703) 

ME Loteos y proyectos de loteos ilegales e irregulares 


